
RESOLUCIONES UNIVE.RSIT ARIAS 

INTERVENCION DE LA UNIVERSIDAD 

DECRETOS DICTADOS HASTA EL 20 DE OCTUBRE DE 1944 

:Córdoba, 24 de agosto de 1944. - Visto el pedido de equivalencia de 
esh~dios e ingreso a quinto año -Doctorado~ de la Escuela de Ciencias 
Económicas, formulado por el Contador' Público Nacional· egresado de "la 
Escuela Superior de Comercio de La Pl~ta, señor Mario César Vechiolli, 
en nota fecha 3 de julio del corriente año, elevado por la Dirección de 
aquel Establecimiento el 27 del citado mes; y a mérito de lo dispuesto 
en el Decreto Serie Bl. N·0

• 99 del 15 de noviembre de 1943, en el caso del 
estudiante señor Abel Gouffier, ·el Interventor de la Universidad N'atlional 
de Córdoba, 

RESU.ELVE: 

Art. 1 o, __:_Acordar la equivalencia de estudios e ingreso solicitado~ 
po1; el recurrente señor Mario César _Vechiolli, en un todo conforme con e·l 
dictamen del se.ñor Director de la Escuela de Ciencias Económicas, conte· 
nido en la nota mencionada de 27 de juli,o último. 

Art. 2'". -N o hacer lugar a la equivalencia de las materias Derecho 
Interna,cio:nal Privado y Legislación Consular e Historia Económic.a, co· 
rrespondientes al quinto año de' Doctorado de nuestra Escuela, de acuerdo 
a lo resuelto por el H.'· Consejo Su,perior, en sesiQnes d.e fechas 5 de j,uliD 
y 14 de agosto de 1943, en casos análogos. . " . . . 

Art. 3".---; Comuníquese. ~ Fdo.: LISARDO NOVILLO SARA VIA. Er· 
nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 2.8 de agosto de 1944. - Vista la nota del Ministerio de 
Gobierno e Instrucción Pública de la Provincia, fecha 19 del corrie:nteJ 
por la que comunica en copia autenticada, el' d(\cr<:;to n". 8541-Serie ''A'' 
del 10 del mismo mes, relativo a la implantación obligatoria de la ~las~ 
ficación sistemática de las personas por grupos sanguíneos; a mérito do 
los :l'un~amentos del mi,swo y del pedido d~ ad()pciiín de iguales .medida~, 
por parte de esta. Universid~d, formulado en el ,art~culo .6". del menc~o¡¡a 
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do decreto, el Interventor de la Universidad Nadonal de Córdoba, en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Art. 1".- Disponer la implantación obligatoria de la clasificación sis temática, por grupos f'languíneos, de1 personal docente, administrati"o, do servicio, obreros y alumnos de la Universidad. 
Art. 2".- Cursar nota a las Facultades, Escuelas e Institutos, con e o· pia autenticada de la presente resolución y del decreto del Podei' Ejecu· tivo de la Provincia, a" sus efectos, 
Art. 3°.- Hacer saber la medida adoptada al Ministerio de Gobierno e Instrucción Pública de la Provincia. 
Art. 4:".- Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOV.ILLO SARAVIA. Er· nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, ill de agosto de 1944. - Vistos la nota precedente presen" tada por el empleado de la Bibliqteca Mayor, Sr. Juan Carlos Fen·er, ins· tando la sustanciación de la de fecha 21 de diciembre de" 1942, el informe elévado con ese motivo por el señor Director de la Biblioteca Dr. Juan B. Echenique, y la copia de la nota presentada a éste por el Jefe de Turno, señor Julio" Romero del Prado; y . " 

CONSIDERANDO: 

Que estos documentos ,por los cargos que encierran y las irregularida· des que denuncian, demuestran acabadamente que en esta importante) re· partición están seriamente resentidos los principios de autoridad y disci· plina; 
Que estos hechos. y otros antecedentes conocidos hacen necesaria una amplia información a fin de tomar las m,edidas que las circunstancias im· ponen. 
Por estas consideraciones, el Interventor de la Universidad Nacional de Córdoba, 

RESUELVE: 

Art. 1 •.- Designar al señor Delegado-Interventor de la Facultad do Derecho y Ciencias Sociales, Dr. Pablo Mariconde, como Interventor de la Biblioteca Mayor, para que con amplias facultades levante una información completa y proponga las medidas necesarias. 
Art. 2°.- Comuníquese. - Fdo.: LIS,ARDO NOVILLO SARA VIA. Er· nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 31 de agosto de 1944. - Vista la nota fecha 27 de julio próximo :pasado, de la ·Escuela de Ciencias Económicas, por la qúO: oleva las solicitudes de equivalencia de estudios e ingreso al quinto año (Doc· to:rado), presentadas por los señores Mario A. Cima y Jacinto R. Taran· tino, quienes han acreditado haber obtenido el título de Contador Público en la Escuela Superior de Comercio ile la Provinci:¡, "Jerónimo Luis do Cabrera" y el de Notario en esta Universidad, y a mérito de lo infor· 
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mado por el" señor Director de la mencionada Escnela, en la nota de refe· 
rencia, el Interventor de la Universidad Nacional de Córdoba, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Conceder la equivaJencia de estudios solicitadas por los. se· 
ñores Mario A. Cima y Jacinto R. Tarantilio ,dándoles por aprobadas laa 
siguientes asignaturas: Derecho Civil (primer curso), Dere0ho Comercial 
(primer curso) y Economía Política (primer curso), de primer año; De
recho Civil (segundo curso), Derecho Comercial (segundo curso), y Finan· 
zas (primer eur:so), de segundo año; Contabilidad Pública, Economía y 'féc· 
nica Bancaria y Finanzas (segundo curso), de tercer año; y Práctica .Pro· 
ft>sional de Contador ,de cuarto año. 

Art. 2<'.-Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARAVIA, Er·· 
nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, lo. de septiembre de 1944. - Vista la nota fecha 10 del mes 
próximo pasado del señor Emilio Gouirán, por la que hace renuncia del 
<largo de Director del Instituto de Humanidades, fu11da,da en razones de sa
lud; y atenta !a causal invocada, el I)lterventdr de la Universidad Nacio
nal de Córdoba, en uso de atribuciones propias, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Aceptar la renuncia presentada por el señor Emilio Gouirán 
del cargo do Director del Instituto de Humanidades, dándosele las gracias 
por los servicios prestados. 

Art. :)0
.-Disponer que- el señor Secretario del J:nst.ituto, doctor Ar

turo García Voglino, continúe en el carácter de encargado de la Dire<lció11, 
hasta tanto se provea a la designación de nuevo t.itlllar .. 

Art. 3°.- Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARA VIA. Er
nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 9 de setiembre de 1944. - Vista la nota fecha 5 del corrien· 
te del señor Rector del Colegi.o Nacional de Monserra.t anexo, elevando la 
presentada el 19 de agosto ppdo. por el señor Profesor Don Alfredo de 
Arteaga, por la que hace renuncia de ocho horas de Francés, en razón de. 
ausentarse de esta ciudad; atenta la causal invocada, el Interventor de la 
Universidad Nacional de Córdoba, 

RESUEI·VE: 

Art. 1~.- Aceptar la rennncia presentada por el señor Alfredo de 
Arteaga, en ocho horas de francés en el Colegio Nacional de Mo)J.serrat, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Art. 2".- Designar con carácter interino, en reemplazo del anterior, 
al señor Juan José de Arteaga. 

) 
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Art. 3o.- Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARA VIA. Er
nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 22 de septiembre de 1944. - Atento a que en el corriente afio 
no habrá exámenes previos en los términos del artículo 1o. <:!.el Decreto 
Serie AI.-N·". 47, de fecha 13 de enero próximo pasado, el Interventor de 
la Universidad Nacional de Córdoba; 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Autorizar a los señores Interventores de las distintas Pacul
tades y Directores de Escuelas e Institutos, para que dispongan en ei caso 
de que lo juzguen necesario, la iniciación del turno único de exámenes pa
ra los alumno3 de primer año, desde el 15 de noviembre. 

Art. 2°'.-Comuníquese.- Pdo.: LISARDO NOVILLO SARAVIA. Er
nesto Ga vier, Secretario Gen oral. 

Córdoba, 26 de septiembre de 1944. - Vistas las actuacio-nes elevadas 
por la Dirección de la Escuela de Ciencias Económicas con nota de 19 de 
agosto próximo pasado, con motivo del concurso convocado para la provi
sión de un cargo de Ayudante Técnico del Gabinete de Administración y 
Contabilidad General; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Tribunal de concurso respectivo, en su dictamen de la misma 
fecha, no ha dado al Premio ''Universidad'', que se ot-orga anualmente a 
los egresados de las respectivas Escuelas que han obtenido el más alto pro
medio de clasificaciones, el valor que esta distinción debe tener dentro de 
la Casa, por cuanto significa la máxima recompensa· para los ex-alumnos 
que a su paso pQ:r las aulas han demostrado las condiciones excepcionales 
q]le su discernimiento importa; 

Que el otorgamiento por parte de la Universidad del mencionado pre
mio, debe ser considerado como un título que acuerda preeminencia sobre 
los demás aspirantes, cuando se trata de incorporar a esos. egresados en fun-
ciones para las que se requiere título profesional; · 

Que la realización del concurso existiendo egresados poseedores del pre
mio expresado, sólo procedería cuando éstos hicieran renuncia voluntaria 
a ocupar el cargo a proveerse, por lo que en todo caso corresponde asimismo 
la modificación de la reglamentación respectiva; 

Que el propósito que determinó la sanción de la Ordenanza de· Premios, 
presentada en sesión del H. ConseJO Superior de 26 de abril de 1941, por el 
ex-Rector Ingeniero Rodolfo Martínez y aprobada en sesión del alto Cuer
po de 14 de mayo del mismo año, fué precisamente el que la Universidad 
considerase con carácter preferente para su incorporación a ella a los egre
sados que por sus sobresalientes calidades hubiesen merecido tan elevada 
recompensa; 

Que en el concurso verificado para la prov1s10n del cargo de Ayudan-
te Técnico del Instituto de Investigaciones Económicas, el 'l'ribunal al acon--
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¡;;cjar el nombre del candidato propuesto ha tenido principalmente en cuen
ta la circunstancia de haber obtenido el mismo el premio mencionado. 

Pbr ello, el Interventor de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso 
. de atribuciones propias, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Designar Ayudante Técnico del Gabinete de Administración 
y Cohtabilidad General de la Escuela de Ciencias Económicas, a la seño
rita María Ofelia Fortini. 

Art. 2'"-- Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARA VIA. Er
nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 29 de septiembre de 1944. - Vista la nota fecha 27 del co
rriente, de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, por la que 
eleva el proyecto de bases para el convenio que, en virtud de los Decretos 
n~. 19.757 del 26 de junio de 1944 y n<>. 11_822 del 20 de octubre de 1943, 
en su art. 4o., debe suscribir, "ad referendum" del Poder Ejecutivo de la 
Nación, esta Universidad y el señor Com'andante en Jefe de Aeronáutica 
del Ministerio de Guerra, a_ los efe~tos de orientar y u,niformar h forma
ción del personal técnico especializado que cursa estudios en la Escuela 
de Ingeniería Aeronáutica y en el Instituto Aerotécnico; y no teniendo o"b
servación que formular, el Interventor de la Universidad Nacional de Cór
doba, 

RESUELVE: 

Art. lo.- Aprobar el proyecto de bases elevado por la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 

Art. 2°.- Comuní'quese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARAVIA. Er
nesto Gavier, Secretaríó General. 

Córdoba, 29 de septiembre de 1944. - Vista la nota. fecha 19 del co
rriente, del Colegio Nacional de Monserrat anexo, por la que eleva la so
licitud del señor Obdulio Moyano, quien pide equivalencia entre los estu
dios que tiene aprobados en el Seminario Metropolitano de Córdo-ba y los 
del plan propio del mencionado Colegio, y a mérito del informe del señor 
Rector de este último Establecimiento, el Interventor de la Universidad 
N'acional de Córdoba, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Acordar la equivalencia de estudios solicitada por el señor 
Obdulio Moyano, en la forma aconsejada por el señor Rector del Colegio 
Nacional de Monserrat anexo, en su nota del 19 del actual. 

Art. 2°',- Comuníquese y archive se. ~ Fdo.: LISARDO NOVILLO 
SARA VIA. Ernesto Gavier, Secretario General. 
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Córdoba, 2 de octubre de 1944. - Vista la nota fecha 21 de septiem
bre ppdo., en la que la Secretaría de Trabajo y Previsión invita a la Univer
si,dad a participar de un Congreso Mutualista Argentino que se reali:¡:ará 
en la Capital Federal en los días 5, 6 y 7 del corriente y soli<¡ita la de
signación de un Delegado que represente a la Universidad en dicho Cer
tamen ,el Interventor de la Unive:r:sidad Nacional de Córdoba, 

RESUELVE: 

Art. 1'0 ,- Adherir al referido Congreso y nombrar delegado de la Uni
ve:rsidad, al Dr. Hugo de la Roza Igarzábal. 

Art. 2o.- Ordenar se expida por Secretaría un pasaje oficial de l •. 
clase, con cama, ida y vuelta Córdoba-Retiro, a la orden del Dr. de la Ro
za Igarzábal, debiendo asimismo entregarse por Tesorería al nombrado la 
suma de $ 150.- m/n., para gastos de viaje. 

Art. 3o.- Comuníquese y archívese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO 
SARAVIA. Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 2 de octubre de 1944. - Vista la nota de la Academia de De
recho y Ciencias Sociales de Córdoba, comunicando la celebración de un 
acto académico en el 75°. aniversario de la vigencia del Código Civil y pi
diendo que se actualice lo dispuesto por la Ordenanza de fecha 12 de agos
to de 1908, y 

CONSIDERANDO: 

Que ambas iniciativas son laudabJes y merecen e.l apoyo de la auto
ridad universitaria para darle mayor realce y efectividad; 

Que en todas partes. se ha conmen;10rado dignamente este aniversario del 
Código Civil reconociendo sus excelencias y la eficacia con que ha regido 
]!J. vida civil de la Nación¡ 

Que en ninguna parte como en Córdoba y su Universidad, el home1;1aje 
debe revestir mayor brillo porque el Código Civil marca el punto culminante 
de la tradición civilista que" se inicia con Rodríguez y a través de nombres 
prestígiosos lleg_a hasta nuestros días; 

Que el Doctor- Vélez Sársfield ha sido consagrado como el hijo más 
ilustre de esta Casa; y ya que su amor a ella y el reconocimiento, sin du
da, de lo que le dió en su for-mación jurídica, lo decidieron a que le fueran 
entregados sus manuscritos, .es de gran conveniencia que sean sj.stemátiéil,
men,te estudiados y comentados, a fin de que, mejor y más ampliamente 
cono0idos, dentro y fuera del país, alcancen la valoración que les corres
ponde y originen una nueva producción que incremente nuestro acervo jtt
rídico; 

Que siendo el Doctor Vélcz Sársfield una personalidad definitivamente 
consagrada como jurisconsulto, político, estadista, ct<:., el mejor homenaje 
y de mayor trascendencia que la Universidad de Córdoba le puede tributar, 
es ofrecer al país, ordenada, clasificada y estudiada, su producción juridi,c:;t. 

Por estas consideraciones, el Interventor de la Universidad 1\iacional 
de Córdoba, 

RESUELVE: 

Art. 1'0,- Prestar el auspicio de la Universidad al acto organizado 
por la Academ~a de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. 
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Art. 2".- Encomendar al Instituto de Derecho Civil la publicación dé 
una edición crítica de las obras impresas e inéditas del Do1ltür Dalmacío 
Vélez Sársfield. 

Art. · 3<>.- El Instituto presentará a la mayor brevedad el plan· de tra
bajo a los ·efectos de su aprobación y fin:anciación. 

Art. 4". ~Comuníquese. - Fdo.: LISARbO NOVILLO SARAVIA. Er 
l!lesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 3 de octubre de 1944. - Vista la resolución no. 269, fecha 
6 de !'l'epti13mbre último, del se.ñor Interventor Delegado de la Facultad de 
Crencías Ex'actas, Físicas y Naturales, por la que se ·susptmde la apliéaci'ón 
{l:e la Ordenanza sobre ''Régimen del Profesorado", y' se establec·e:tr tas dis
posiciones que regirán en sustih:rci'ón de aquélla, mientras la Fa·cuititd esté 
irttervenida, y poi' sus fundamentos, el Interventor u·e la Universidad Na
cional de Córdoba, 

RESUELVE: 

Art. 1<>.- Aprobar la mencionada resolución del sefror Interventor De
legado de la Facultad de Ciencias Exactas,_ Físic·as y Naturales. 

Art. 2~.- Comuníquese. - Fdo.-: LISARDO NOVILLO SARAVIA. Er
nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 3 de octubre de 1944. 

CONSIDERAN])O: 

1"'-.) Que el señor Emilio Gouirán, por nota fecha 10 de agosto del 
<':orriente año, presentó su renuncia del cargo de Director del Instituto de 
Humanidades, fundada en razones de salud, y esta Intervención, en Decreto 
Serie Ai.-no. 230, del 1". de septiembre ]Íltimo, la ha aceptado, por los 
fundamentos de· la misma; 

2".) Que conforme a lo resuelto por el H. Conse.jo Superior, en sesión • 
del 10 de agosto de 19-39, la Universidad suscribió el 12 del mismo mes y 
año, un ·contrato con el Profesor Emilio Gouiran, quien se COillprometió a 
continuar al frente del Instituto de Filosofía, en el ccarácter de Director, 
ya sea que el Instituto se mantuviera c-omo entonces, o c-ambiara de de
nominación ,o ensanchara sus activi:d·ades¡ y a dictar dos horas semanales 
en el de un ·curso anual de una rama de la Filosofía. Se obligó, asimismo, 
a dictar 10 .horas de francés en el Colegio Nacional de Monserrat anexo y 
15 horas de la misma lengua en el Instituto de Idiomas de la Universidad. 
Por todos estos conceptos, se dispuso una remuneración mensual de un mil 
quinientos pesos nacionales; 

3•.) Que el mencionado contrato se celebró por el término de seis años 
a partir del 1'0 • de abril de 1940, y se estableció que el Profesor Gouiran, 
en el desempeño de sus funciones ,se obligaba a observar estrictamente to
das las -disposiciones de los reglamentos de la Universidad y del ·Colegio 
Nacional d-e Monserrat -anexo; 

4o.- Que en presencia de la renuncia del Profesor Gouiran, de la Di-
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I'ecc1on del Instituto de Humanidades, y de que dejará también en el ci
tado Instituto, el dictado de dos horas de Metafísica, a partir üel lo. de 
abril de 1945, se hace necesario a~ustar la remu:n,eració:n, dispuesta en el art. 
lo. del· contráto de fe®a • 12 de :igosto de 1939. 

Por ello, y a mérito de la conformidad del señor Emilio Gouiran, el In· 
te-rventor de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso de sus atribu· 
ciones, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Modificar el contrato de fecha 12 de agostp de 1939, sus· 
crito por la Universidad y el Profesor Emilio Gouiran, en su articulo lo., 
dispon~endo que la remuneración' ·mensual al citado Profesor, a partir del 
1". de setiembre del corriente año y hasta el lo. de abril de 1945, es de un 
mil doscientos pesos nacionales, por sus actuales funciones; y que a partir 
de esta última fecha y hasta la finalización del contrato, será de un mil 
pesos mensuales, en razón de que dejará el dictado de dos horas de Me· 
tafísica. 

Art. 2o.- Disponer se suscriba por la Universidad y el Profesor Emi· 
lío Gouiran, una cláusula adicional al contrato modificado, en los términos 
del artícuJo precedente. , 

Art. 3°.- Comuníquese . .:__ Fdo.: LISARDO NOVILLO SARAVIA. Er
nesto Gavier, Secretario Gener~l. 

Córdoba, 6 de octubre de 1944. - Concordante con el criterio susten· 
tado en el Decreto Serie AI.-no. 240, de 26 de septiembre próximo pasa· 
do, el Interventor de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso de atri· 
buciones propias, 

RESUELVE: 

Art. Jo.- Efectuar en el art. 2Q. de la Ordenanza del H. ConseJO Su· 
perior de fecha 13 de junio de 1940, reglamentaria del nombramiento y 
funciones de los ayudantes docentes de la Escuela de Ciencias Económicas, el siguiente agregado: 

"Cuando el aspirante al cargo haya obtenido el Premio "Universi· 
dad'', diploma y niedalla de oro, tendrá derecho a ocupar el car.go s'in el requisito del conc]ú'so previo .. 

''En el caso de presentarse más de un aspirante en estas condiciones, 
el concurso se circunscribirá a los mismos, adjudicándose el cargó a aqu_el que para obtener el premio haya tenido mayor promedio de clasificaciones. 

''Si tuviesen el mismo promedio, se tendrán en cuenta los trabajos 
de la especialidad que hayan realizado con anterioridad a la fecha en que 
se llamó a concurso para la provisión del cargo". 

Art. 2°.- Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARA VIA. Er· 
ncsto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, .6 de octubre de 1944. 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto de Humanidades por su régimen y organización no 
ha podido dar los resultados que se podían esperar de la naturaleza e ín· 
dole de las materias que enseña; 
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Que el ciclo completo de los estudios, cumplidos ya, confirma aquella 

ebscrvación, robusteciendo la necesidad de proceder a su reorganización; 

Que independientemente de la finalidad propia del Instituto, es nece

saria una obra más amplia en el sentido de que se vincule su acción a la 

enseñanza pro-universitaria; de tal mof10. que la cult~ra especial de toda 

c)ase de profesionales y graduados, se funde en la cultura general, de na

turaleza e indo le filosófica; 
Que la Universidad no cumple su misión orientadora y unificadora, hay 

en ella una dispersión del saber en pluralidad de técnicas y puntos de vis

ta, sin principios éticos o metafísicos, que coordinen y jerarquicen esos 

conocimientos. Es el caso de recordar la honda observación de Abraham 

Flexner: "la universidad americana de hoy no está basada en ninguna 

sana o consistente filosofía, en ninguna tesis o principio"; 

Que la cultura que ahora proporciona la Universidad es más que todo 

un,a yuxtaposición de conocimientos no jerarquizados, qúe no orientan ni 

üirigen la·· conducta y la vida; 
Que esta situacíón se produce porque se toma la cultura ,no como un 

sistema de ideas, sino como el conjunto de disciplinas o cursos que integran 

el plan de es~udios de cada facultacl; 
Que esto lleva al exceso de profesionalismo, convirtiendo a. las profe

siones en oficio destinado a ganar dinero; 
Que la Universidad no puede dedicar solamente su esfuerzo a formar 

técnicos o profesionales, sino que, saliendo de la exdusivídad y limitación 

del profesionalismo, está obligada a enseñar ''el repertorio de nuestras 

convicciones ,sobre lo que es el mund0 y son los prójimos, sobre la jerar

quía de los valores que tienen las cosas y las acciones; cuáles son las más 

estimables, cuáles menos"; 
Que la Universidad debe dar a todos sus futuros profesionales una 

base de cultura general que les ofrezca normas de conducta y de vida y 

los prepare para la cultura especializaila; por que el abogado, médico o in

geniero ''desde su particular punto de vista práctico, encaran situaciones 

que no pueden abarcar y resolver en toda su plenitud y significación si 

carecen de horizonte filosófico y de sentido humano''; 

Que al lado de la enseñanza filosófica pre-universitaria, la Universidad 

debe tener un Instituto de alta cultura, q~e satisfaga por entero y sobre 

todo a aquéllos que no desean seguir los cursos de una profesión y que 

concurran· a sus aulas en busca del saber puro y de,sinteresado; 

Que la creación de esta enseñanza filosófica y humanística de carác

ter pre-universitario, reclama la modificación del plan de estudios del Co

légio de Monserrat y de las distintas Facultades, exigencia que se satisfará 

oportunamente. 
Por estas consideraciones, el Interventor de la Universidad N'acional 

d0 Córdoba, 
RESUELVE: 

Art. lo.- Designar al Profesor Doctor Filemón Castellano para quf' 

constituya, con aprobación de esta Intervención la Comisión qne él presi

dirá ,a fin de que proyecte el plan de estudios y la nueva organización 

que debe tener el Instituto de Humanidades y prepare el plan y programa 

ele la enseñanza filosófico-humanista pre-universitaria. 

Art. 2•·.- Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARA YIA. Er

nesto Gavier, Secretario General. 
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Córdoba, 9 de octubre de 1944. 
greso Eucarístieo Nacional, y 

Vista la celebración del lY Con· 

CONSIDERANDO: 

Que la Capital de la. República, al eonvertirse en estos días de la ce
lebraeión del Congreso en el altar de la Sagrada Euearistía¡ compromete la fé tradicional de toda la República en este homenaje nacional a la Persona de Cristo; 

Que todas las voces representativas del país se unen en estos mo'men
to~ á la Plegaría que todos los argentinos elevan al Señoi' de las Nacione~ por la Paz del mundo y la pacificación de los espíl'itusj 

Que la Universidad Nacional de Córdoba, por su origen y secular tradición, es la representación de lR más auténtica cultura nacional, vivíficada siempre por aquella armonía i!e ciencia y fé, que ell la razón de .sn continuidad espiritual. 
Por ello, el Interventor de la Universidad Nacional de Córdoba, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Adherir oficial y solemnemente a los actos de :!'é y piedad que en el Cuarto Congreso Eucarl.stico N•acional se tributarán a la Pcr .. 'sona Divina de Cristo. 
Art. 2"'.--:- Comuníquese. - :F'do.: LISARDO NOVILLO SARAVIA. Er

nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 9 de octubre de 1944. - Visto el.pedido de reconsideración formulado por el señor Simón Povarchik de la resolución Serie AI.-n". 
240, de fecha 26 de septiembre ppdo., por la cual se designó Ayudante Técnico del Gabinete de Administración y Contabilidad General de la Escuela de Ciencias Económicas a la señorita Jlilaría Ofelia Fortini, y 

CONSIDERANDO: 

Que el suscripto ha modificado el art. 2o. de la Ordenanza de fecha 13 de junio de 1940, disponiendo expresamente que no habrá concurso cuan
do la ayudantía pueda ser ocupad:¡. por el alumno que hubiera obtenido medalla de oro y diploma; 

Que la preferencia a favor del más alto pro'rnedio es el regimen que impera en todos los órdenes; en la Facultad de Ciencias Médicas el alu•nno que obtiene la más altas clasificaciones es designado Médico interno del Hospital Nacional de Clínicas y los mejores alumnos por concurso rle no
tm. son designados practicantes; en 'la Facultad do Dere~ho los mejore~ alumnos poT sus notas ocupan los puestos en el In.stituto do Derecho Civil; en todas partes, las distinciones y puestos son para los alúmnos sobresa
lientes; 

Que el art. 2'. señala también como pl'imer título el haboT obtenido las más altas clasificaciones, pero, es menester advertir que en la época en que se dictó esa Ordenanza no se había creado el premio máximo, que es 
la medalla de oro y diploma; 

Que si el .Jurado, que ha entendido en este concurso, atribuye mayqr 
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valor a otros títulos, el suscripto con igual dere.cho de aprE:J:eiacion encuen
tra que no hay ningúno que supere al valor y distinción de la medalla de 
()ro y diploma; 

Que, por último, el dici;amen del Jurado, que es en realidad un simple 
-asesoramiento, no obliga y Ihenos anula el criterio del Rector, que es quien 
tiene el dereeho y la responsabilidad del nombramiento. El suscripto, en el 
-eoncurso de Derecho Civil sostuvo la opinión, aplicable en este caso, de 
que el dict.amen del jurado no tiene carácter de decisión y que corresponde 
al Consejo Directivo el derecho de hacer con criterio propio la valoración 
ode los títulos presentados por los aspirantes. y finalmente, es una cuestión 
resuelta el hecho de quel formada una terna por el Consejo Directivo y 
aprobada y elevada por el Consejo S11perior, el Poder Ejecutivo puede ele
-gir a cualquiera de los componentes. De igual modo, no puede sostenerse 

• \}Ue el-p1·onunciamiento del jurado obligue al suscripto a designar al can
odidato propuesto. 

Por estas consideraciones, el Interventor de la Universidad Nacional 
ode Córdoba, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Mantener su resolución de fecha 26 de septiembre ppdo. 
ATt. 2°. - Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARA VIA. Er-

1Hl~to Gavier, Secretario GeneraL 

CóTdoba, 10 de octubre de 1944. - Vista la nota de fecha 2 del cte., 
de la Facultad de Ciencias Médicas por la que eleva el expediente relativo 
a las actuaciones realizadas con motivo del concurso para la provision del 
eargo de profesoT titular de la Cátedra de Operatoria Dental (curso pre
elínieo) y comunica que por resolución no. 3.989, adoptada el 19 de sep; 
tiembre ppdo., ha formado la siguiente terna: 

1°.) Profesor adjunto, doctor Luis E. Moreyra Bernan (por concurso). 
2°.) Profesor adjunto, doctor Aldo O. Carrer (p_or concurso). 
3°.) Profesor adjunto, doctor Luis Torres (por concurso). 

No teniendo observación alguna que formular de carácter estatutario 
y reglamentario, y a mérito de lo dispuesto en el inciso 15 del aTtículo 
15 del Estatuto vigente, el InteTventor de la UniveTsidad Nacional de. Cór· 
doba ,en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Aprobar la terna de refeTencia formada poT la Facultad do 
Cienrias Médicas, para la prov1s10n del cargo de profesor titular de la Cá 
tedra de Operatoria Dental (curso pre-clínico). 

Art. 2".- Elevar las presentes actuaciones, en copias legalizadas, al 
Poder Ejecutivo de la Nación, a sus efectos. - Fdo.: LISARDO NOVILLO 
SARA VIA. Ernesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 14 de octubre de 1944. - Ha fallecido en la Capital Federal 
el Doctor Ramón S. Castillo, que sirvió al país desde la primera magis· 
tratura de la República, en la cátedra y en la función judicial, con efi· 
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ciencia y patriotismo; y siendo deber de la Universidad rendir el tributo 
de su homenaje a los ciudadanos que en su trayectoria han acreditado éa
lidades superiores de consa~ación y empeño en tan altas posiciones, el In· 
terventor Interino de la Universidad Nacional de Córdoba, 

RESUELVE: 

Art. 1".- Adherir al duelo público producido por su fallecimientot 
izando la bandera a media asta en los edificios de la Universidad por el 
tiempo que fije el Poder Ejecutivo dé la N'ación. 

Art. 2".- Enviar nota de pésame a la familia, con transcripción del 
presente decreto. 

Art. 3·o.- Comuníquese. Fdo.: PABLO MARICONDE. Ernesto Ga-
vier, Secretario GeneraL 

Córdoba, 19 de octubre de 1944-. - Vista la nota de fncha 4 del co· 
rriente, de ia Escuela de Ciencias Económicas, por la que eleva la solici· 
tud de equivalencia de estudios e ingreso al quinto año (Doctorado) pre· 
sentada por el señor Francisco G. Miranda, quien ha acreditado haber ob
tenido el título de Co11tador Público en la Escuela Superior de Comercio 
de la Provincia "Jerónimo Luis de Cabrera" y el de Notario en estll 
Universidad, y a mérito de b informado por el señor Director de la men .. 
eionada Escuela, en la nota de referencia, el Interventor de la Universidad 
Nacional de Córdoba, 

1 RESUELVE: 

Art. 1o.- Conceder la equivalencia de estudios solicitada por el señor 
Francisco G. Miranda ,dándoRele por aprobadas las siguientes asignaturas: 
Derecho Civil (primer curso), Derecho Comercial (primer curso), y E cono· 
mía Política (primer curso), de primer año; Derecho Civil (segundo cur• 
so), Derecho Comercial (segundo curso), y Finanzas (primer curso), de se· 
gundo año; Contabilidad Pública, Economía y Técnica Bancaria, y Finaw 
zas (segundo curll.Q), de tercer año; y Prácüca Profesional de Contador do cuarto año. -- -

A.rt. 2".- Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARAVIA. Er· 
nesto Gavier, Secretario General. 

Córdoba, 19 de octubre de 1944. - Para proveer tres horas de Histo· 
ria en la Escuela Superior de Co·mcrcio, vacantes por fallecimiento del 
Dr. Ernesto I. Luque, el Interventor de la Universidad Nacional de Cór· 
doba, 

RESUELVE: 

Art. 1".- Designar para desempeñarlas, con carácter interino, al se· 
ñor Profesor Dr. Carlos Pinto (h.), con anterioridad al 25 de julio ppdo.J 
fecha desde la cual se encuentra prestando servicios. 

Art. 2".- Comuníquese. - Fdo.: LISARDO NOVILLO SARA VIA. Er· 
nesto Gavier, Secretario General. 
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INTERVENCiON l)E LA F ... CULT.l) DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES 

DECRETOS DICTADOS HASTA EL 20 DE OCTUBRE DE 1944 

Córdoba, 22 de agosto de 1944. - Vista la nota de las autoridade~ 
del Tiro l<~ederal de Córdoba, en la que se solicita la donación de un tro· 
feo que llevará el nombre de la Facultad y que será disputado en el Cam· 
peonato Interuniversitaria de Fusíl, a realiz.arse durante la VIII Semaii.a 
N''acional de Tiro, el Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias So· 
ciales, 

RESUELVE: 

Art. 1 o. -Donar al Tiro Federal de Córdoba una copa para que sea 
dis:EJtitada en el certamen de referencia, a cuyo fin destinase la suma de 
~esenta y cinco pesos nacionales ($ 65.- m/n.) que deberá imputarse a la 
partida n°. 78 (Premios) del ,Presupuesto Vigente. 

Art. 2<>.- Transcribase en el libro de resoluciones y diríjase nota al 
Rectorado con transcripción del presente decreto.· - Fdo.: PABLO MA· 
RICONDE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretado. 

Córdoba, 22 de agosto de 1944. - Vista la nota del Director General 
<le Educación Física de la Universidad Nacional de Córdoba, en la que so· 
licita la donación de un trofeo que será disputado en la Olimpiada Univer· 
sitaria de 1944, el Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias So· 
ciales, 

RESUELVE: 

Art. lo.- Donar a la Dirección General de Educación Física de la Uni
versidad Nacional de Córdoba )lna copa para que sea disputada en el cer
ta'men de referencia a cuyo fin destinase la suma de cincuenta y cinco pe
sos nacionales ($ 55.- m/n.) que deberá imputarse a la partida no. 78 
("Premios") del Presupuesto vigente. 

Art. 2o.- Transcríbase en el libro de resoluciones y diríjase nota al 
Rectorado con transcripción del presente decreto. - Fdo.: PABLO MARI
CONDE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Cór<loba, 25 de agosto de 1944. - Vista la nota cursada por el señor 
Interventor de la Universidad, disponiendo que se llame de inmediato 
a concurso con el objeto de proveer todas las cátedras vacantes en la Fa· 
cultad. Por ello, el Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias So· 
ciales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza No. 100, 
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DECRETA; 

Art. }o.- Llámase a con'<lunío de títulos para proveer los catg-Qs do 
profesores titulares de las siguientes asignaturas; 

ESCUELA DE ABOGAC'IA: Introducción al Derecho y a las Ciencias 
Sociales; Derecho Romano I; Legislación Industrial y Obrera; Derecho Co· 
mercial II; Historia ¡lel Derecho Argentino. 

ESCUELA DE NOTARiADO Y PROCURACION: Derecho Civil I; De· 
recho Comercial II; Práctica Notarial. 

Art. 2°,- Publiquese avisos ·en dos diarios de la ciudad, en la formll 
esta_blecida por el art. 15 de la Ordenanza Nio. 100. 

Art. 3•.- Los interesados solicitarán su inscripción por medio de no· 
ta en la que consten los títulos y de'más requisitos exigidos por el art. 18 
de la Ordenanza citada. La presentación deberá efectuarse dentro del tér· 
mino de quince días contados desde la primera publicacion del aviso, con· 
forme a las instrucciones recibidas del señor Interventor de la Universidad, 
en la· nota de referencia. 

Art. 4•.-Insértese en el libro de resoluciones y dése ala publicidad. 
Fdo.: PABLO MARICONDE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 5 de septiembre de 1944. - Vista la comunicacwn dQl Sr. 
Presidente del Tiro Federal de Córdoba, dando cuenta del resultado de la 
~elecdón efectuada para constituir el equipo que. representará a la Facul· 
tad. en el Campeonato Interuniversitario de ·Fusil, a realizarse en esta ciu
dad durante la VIII Semana Nacional de Tiro, el Interventor de la Facul
tad de Derecho y Ciencias Sociales, 

DECRETA: 

Art. 1°.- Constituir el equipo de la Facultad con los estudiantes se· 
:líores Angel R. Monguzzi, Carlos M. Fernández Almclla y Angel Gándara, 
como titulares; y los señores Domingo Nésto:r Pessina y Atiiio Catoni Al
dana, eomo suplentes. 

. Art. 2•.- Designar delegado titular al estudiante señor Angel R. Mon , 
guzzi y suplente arSr. Carlos M. Fern.ández Almeida. 

Art. 3•.- 'l'ra.nscríbase y comuníquese. - Fdo.: PABLO MARI CON
DE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 7 de septü¡mbre de 1944. - Vista la solicitud formulada por 
el señor Jorge César Sturla, estudiante de la Escuela de N•otariado, a fin 
de que se le reconozca eq•üvalencia para continuar sus estudios en dicha 
Escuela, de las asignaturas: Dereeho Civil (I y II cursos) y Derecho Co
mercial (II curso) a pro hadas en la Escuela de Procuración de la Facultad 
ae Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 

Y CONSIDERANDO: 

Art. lo.- Que el Dr. Valdés considera similar el pmgrama presentado 
por el reeurrente con el del curso que él dicta en Notariado y el Dr. No
villo Saravia formula reparos respecto a la equivalencia de dicho progra
ma con el de su curso en la misma Escuela, en especial en lo que se refiere 
u Derechos Reales. Que si bien es de tener en cuenta la observación for-
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mulada por este profesor, es de presumir que la deficiencia señalada en 
el estudio de los Derechos Reales, Bsté compensada por un estudio más am
plio de las otras instituciones del Derecho Civil, ya que el estudio de la 
materia se r.ealiza -en dos cursos en la Escuela de donde proviene el re
currente. Por lo expuesto y teniendo en cuenta lo resuelto eh casos aná
logos (estudiante Kolic, sesión H. C. noviembre 1940; Naza,rdin, deereto n°. 
2'1;28 del 22 de marzo de 1943 y Mieli, decretp n". 2721 del 12 de mayo 
de 1944), procede la equivalencia de esta materia en la siguiente forma: 
Derecho Civil I, las bolillas 1 a 12, inclusives; Derechq Civil II, íntegra
mente. 

Art. 2°,- Que corresponde rechazar la equivalencia en lo referente a 
Derecho Comercial II, de conformidad al informe del señor profesor de la 
asignatura y lo ¡·esuelto en los casos citados en el apartado anterior. Por lo 
expuesto, el Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

RESUELVE: 

Art. }b .• - Co11eede:r al señor Jorge César Sturla la equivalen1,0ia de De
recho Civil, en la siguiente fon:na: Derecho Civil I, bolillas 1 a 12 illclu
sive?; Derecho Civil II, íntegrame¡1te, debiendo rendir de} primer curso las. 
bol,illas 13 a 20, .. iudvsives. '· · 

Art, 2°,- Recl;mzar el pedido de equivalencia en lo que se refiere a 
D~,Jreclw Comerdal II. 

Art. 3.".- Transcríbase el!; el libro de resoluciones y hága¡¡e saber. -
Fdo.: PABLO MARICON'DE, Interventor. Er·nesto R .. Gavi~Jr, Secretario. 

Córdoba, 14 de septiembre de 1944. - Vista 1a presentación del Sr. 
doctor Primo Persegani, <;omo aspirante en el concurso abierto para pro
veer el cargo de profesor titular de Derecho. Romano (primer curso), 

Y CONSID!:8RANDO: 

Que con respecto· a los tres trabajos publi<;ados po1• el recurrente y que 
invoca para soÍicitar su inscripeión en el concurso, corresponde observar 
que el trabajo ilenominado "Cobro de un seguro de vi'da'' .(escr-itos fore~
~es presentados en un pleito en los tribunales de la Capital Federal, año 
1943), es de índole puramente profesional y no .¡;_ie»tífica; y los otros dos, 
"La medianería en Roma", año 1939, y "La medianería en la campaña" 
seg-ún el Código Civil y Códigos Rurales, año 1941, vePsan sobre un mismo 
p.roblema jurídico de carácter civil, y son, por sí solos ,insuficientes para 
acreditar en su autor la versaeión cfentífica y la aptitud docente para la 
e:nseñanza del Derecho Rommw.. de modo que autOTtce el reconocimiento 
de la excepción prevista por el art. 16 de la Ordep.anza No. 100, y por tan
to, la concesión de la inscripción solicitada. A mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

Art. 19.-No hacer lugar a la solicitud de inscripción en el concurso 
de Derecho Romano (primer curso), fo.rmulada por el s.eño¡¡ Dr. D. Primo 
l"eJ.'se.gani. 
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Art. 2Q.- Transcríbase, hágase saber y archívese. - Fdo.: PABLO 
MARICONDE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 14 de septiembre de 1944. - Vista la presentación del señor 
Dr. D. Salustiano Pérez, como aspirante en el concurso abierto para la pro· 
'•isión del cargo de Profesor titular de Derecho Comercial (II curso) de 
la Escuela de Abogacía, 

Y CONSIDERANDO: 

Que desde el año 1932, época en que el recurrente aspiró a la suplen· 
cia de Derecho Comercial II de la Escuela de Notariado, hasta el presente, 
el solicitante invoca como títulos los mismos trabajos científicos que hizo 
valer eri aquella ocasión, o sea: "Vicios de la Ley de Quiebras" (tesis 
doctoral) y "Sociedades de responsabilidad limitada" (tema monográfico 
señalado como prueba escrita de concurso). Puede advertirse que si bajo 
el régimen de la Ordenanza N<>. 83 esos antecedentes no bastaban por HÍ 

solos para otorgar al aspirante el título de profesor suplente, ya que de· 
bí.an ser COl'I\pletados con otras pruebas orales, menos pueden ser suficien· 
tes hoy, después de un lapso de catorce años, para suponer que si el ro· 
eurrente -que no ha mejorado sus títulos" posee aptitud docente y capa· 
cidad notorias que permitan al suscripto eximirlo de la condición que exi· 
ge en todo aspirante a una cátedra titular e'! artículo 16 de la Ordenanza 
No. 100, esto es, la calidad de profesor por lo menos adjunto, autorizando 
de ese modo su inscripción. Los extremos que fundan la excepción a que 
se refiere el art. 16 de la Ordenanza N<>. 100, no se encuentran reunidos 
en el recurrente s-obre las bases de los antecedentes relacionados. Por tan· 
to, se 

RESUELVE: 

Art. lo.- No hacer lugar a la solicitud de inscripción en el concurso 
df• Derecho Comercial II de la Escuela de Abogacía, formulada por el se, 
íior Dr. D. Salustfai:io "Pérez. 

Art. 2'0 • - Transcríbase, hágase saber y archí vese. - Fdo.: PABLO 
MARICONDE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 16 de septiembre de 1944. - Vista la solicitud del profesor 
adjunto Dr. Agustín Díaz Bialet, pidiendo que se le tenga por inscripto en 
el concurso de la c,átedra de Derecho Romano (1er. curso), en mérito a los 
antecedentes de carácter docentes, científicos y culturales invocados, los 
que encuadrarían su situación dentro de la excepción prevista en el art. 16 
de la Ordenanza N". 100, y 

CONSIDERANDO: 

Que el solieitante es Profesor adjunto desde el 19 de diciembre del 
año 1941, del primer y segundo cursos de Derecho Romano, cuyo título 
docente se le otorgó después de rendir sus pruebas de adscripción durante 
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'dos años. Y es en el carácter de Profesor adjunto de ambos cursos que 
ha dictado las clases prácticas de primer año 1942 y 1943 y en el co.rrien
te de 1944 y todas las clases teóricas; y desde el 14 de agosto del presente 
año dicta las clases prácticas de Derecho Romano, segundo .curso y tam
bién las del primer curso. 

Que en la ''Sección de Estudios para Profesores'', del Sem~nario de 
Derecho Romano que dirige el Profesor Deheza, tiene a su cargo, en co
laboración con el respectivo traductor, la versión al castellano de las par
tes fundamentales de la obra "D'Alphonsi de Olea". 'rractatus de Cessio
n.e furium et actionum - Theoricis et Practicis Utilissimus ", obra que sir
vió de fuente al codificador argentino; y cuya labor de versión castellana 
acredita con los originales en fs. 84, existentes en la sede del Seminario 
y que representa la tarea del año lectivo en curso. 

Que en el tiempo que lleva de Profesor adjunto de ambos cursos, pró·· 
ximo a cumplir sus tres años, tiene publicados cinco trabajos de Derecho 
Romano, 2 de Filosofía Jurídica, 1 de Derecho Civil y 2 de Ciencias So·· 
ciales, todos los cuales se reseñan y ofrecen para valer de títulos en el 
concurso, si se hiciera lugar a la inscripción que solicita. 

Que, item más, agrega los antecedentes docentes y científicos relacio
nados, demostrativos de su labor universitaria, los relativos a la docencia 
superiDr y .secundaria que· ejerce: profesor titular de Literatura Compara· 
da en el Instituto de Filosof'\a y Humanidades de Córdoba, profesor titular 
de Literatura Española, Argerrtina y Americana en el Colegio Nacional 
Deán Funes y profesor titular de Literatura Preceptiva e interino de Com
posición, en . el Colegio Nacional de Monserra t. 

Que como frutos de estas tareas ,señala tres trabajos publicados sobre 
literatura, relativos a Leopoldo Lugones, José María Peman y De la En
señanza de la Literatura Española, que muestran su formación cultur~l. 

Que los antecedentes relacionados. acreditan en el solicitante un valor 
universitario de. formación docente, eientifica y cultural, por lo menos 
equivalente al presumido sobre la base del transcurso de 4 años del pro
fesorado adjunto; en función del cual debe fijarse el alcance de la expre· 
sión '' versación notoria'' empleada por el art. 16 de la Ordenanza N°. 100, 
al autorizar subsidiariamente la eximición del requisito cronológico. 

En mérito de lo que antecede y en uso de la atribución consagrada. 
por el art. 16 de la Ordenanza N<> 100_, el Interventor de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales, 

RESUELVE: 

Art. 1~.- Conceder al solicitante su inscripción en el concurso de la 
cátedra de Derecho Romano, I curso. 

Art. 2o.- Hágase saber, transcríbase, etc. - Fdo.: PABLO MARI
CONDE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 16 de septiembre de 1944. - Vista la presentación del señor 
pTofesor extraordinario Dr. Víctor Peláez, al co~curso abierto para la pro· 
visión de la cátedra de Derecho Romano (I curso). 

Y CONSIDERANDO: 

Que según las constancias de Secretaría el Dr. Peláez es profesor en 
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ejerciCIO de la docencia desde el año 1926, por lo cual reune los requisitos 
exigidos por el art. 16 de la Ordenanza N•. 100, el Interventor de la Fa
cultad de Derecho y Ciencias Sociale~, 

RESUELVE: 

Art. Io.- Conceder Ia inscripción solicitada. 
Art. 2•.- Transcmbase y hágase saber. - Fdo.: PABLO MARICON

DE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 19 de septiembre de 1944. - Vista la solicitud del profesor 
adjunto ·Dr. Ernesto Rodríguez de la Torre, pidiendo se le autorice a ins
cribirse en el concurso abierto de Práctica Notarial, en mérito a los an
tecedentes que relaciona en la 'mismá, y 

CONSIDERANDO: 

Que creada la a.sigp,atura d!l Práctica Notarial como materia de tercer 
año. de la Escuela de Escribanos, por el plan de estudios que a.prqbara el 
año l918 el Se:ñor )'llinistro de .Justicia e Instrucción Públicá de la Nación, 
en sv c1;1rácter d,e Interventor de la Universidad de Córdoba, su enseñan
za ha venido siendo impartida c<:mjunta y sim11ltáneame!lt.e con la de Re
gistros e IIÍ,strurnentos Públicos, como materiats refundidas y -con un pro
grama común, según resulta del ejempiar oficial impreso que se· adjunta; 

Que estas dos enseñanzas, refundidas e!l una sola cátedra, han sido 
profesadas por el mismo suplente desde noviembre de 1940, fecha de su 
designación ·como adjunto de esa cátedra unificada; · 

Q11e en tal ca}'ácier, el solicit1;1nte, además de sv cursillo teórico an11al, 
ha tenido a su cargo exclusivo. toda la enseña!lza práctica de la cátedra. 
nl1ificada, hasta la fecha de su desdo bla:w.ie!lto áctual, julio de 1944; 

Que los antecede11tes relacionados muestran que la enseñanza de Prác
tica Notarial !lO es nueva o recién se ina,ugura én la Escuela de Notaria
di'!, t>ino que ella se viene profesando desde su inclusión eu el plan de es
tudios, habiéndose ·r<rrmado en la enseñanza de la misma su correspondien-
te docencia; · 

Que el solicitante es profesor adju!lto desde noviembre de 1940 de la 
enseñanza uniffcada, en la que se <;omprende la de Práctica N•otarial, fal
tándole tal1 solo un par· de meses del año lectivo actual para completar 
el requisito cronológico de los cuatro afias exigidos por el art. 16 de la 
Ordenanza N•. 1007 

Que desdoblada la enseñanza, unificadamente impartida, en dos cáte
dras: Registros e Instrumentos Públicos y Práctica Notarial, el adjunto 
de aquella enseñanza está habilitado para aspirar indistintamente a cual
quiera de ellas;· en este caso a la de Práctica Notarial que recién se ha
b.ilita como cátedra autónoma y está vacante. 

En mérito de lo que arl'tecede, el Interventor de la Facultad de Dere
cho y Ciencias Sociales, · 

RESUELVE: 

Art. lo.- Autorizar al solicitante como adjunto de una enseñanza uni-
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ficada a inscribirse en el concurso abierto de Práctica Notarial. - Fdo.: 
PABLO MARICONDE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 20 de septiembre de 1944. - Vista la solicitud del pr.ofesor 
adjunto Dr. Lisardo Novillo Saravia (h.) pidiendo su inscripción e.n el 
concurso de títulos para proveer la cáted{a de Derecho Civil (primer cur
so) de la Escuela de Notariado, 

Y CONSIUE'RANDO: 

Que el solicitante es profesor adjunto de la cátedra objeto del concurso, 
desde el 16 de 3unio del año 1941, vale decir, que lleva en el ejercicio de 
la enseñanza práctica que le ineumbe en la misma, con exclusividad y eo
mo fun<:,ión inherente a su calidad de tal, 3 años y 2 meses, durante cuyo 
tiempo dictó oportunamente además, su correspondiente cursillo teórico. 

Que a esta actividad docente en la cátedra objeto del concurso y en 
el doble aspecto de enseñanza práctica y teórica ,agrega el solicitante su 
interinato actual, desde el 2 de noviembre de 1943, tiempo que le ha exi
gido tomar a su cargo exclusivo toda la enseñanza teórica y práctica de 
la cátedra llamada a eoncurso. 

Que a estas expresiones de su docencia, el 'solicitante aeurnula ta;m-pién 
Iós ocho trabajos que le servirían de títulos científicos para la prueba del 
concurso, los que el suscripto sólo debe valorar como manifestación de esa 
misma virtud activa que muestra venir profesando desde su designación 
de suplente -16 de junio de 1941-, en la cátedra universitaria, y fuera 
de ella desde 1936 en la enseñanza media. 

Que si bien es cierto que faltan al solicitante sólo diez meses de tiem
po para completar los cuatro años de antigüedad co;mo profesor adjunto 
y con ello el requisito cronológico exigido por el art. 16 de la Ordenanza 
N'". 100, para poder inscribirse en el concurso de la cátedra, la virtud ac
tiva de la misma ,suficientemente acreditada por los antecedentes refacio
nados, muestran en el solicitante la formación docente y científica que 
el dato cronológico de los 4 años hace legalmente presumir. 

Que es en función de esta formación docente y 'científica que debe 
fijarse el alcance de la expresión "versación notoria" empleada por el art. 
16 de la Ordenanza N°, 100 cuando autoriza al H. C. D. a prescindir del 
requisito cronológico de los 4 "años, porque sobre la simple presunción de 
idoneidad docente fundada en el moro transcurso de los 4 años, está su 
propia mostración, conforme ocurre, manifiestamente, <Jn el caso del soli
citante. 

En mérito de lo que antecede y en uso de la atribución contenida en el 
art. 16 de la Ordenanza N°. 100, el Interventor de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Conceder la inscripción solicitada. 
Art. 2°.- Transcríbase, hágase saber y archívese. - Fdo.: PABLO MA

RICONDE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 
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Córdoba, 20 de septiembre de 1944. - Vista la solicitud del Dr. Eu
frasia R. Loza, pidiendo se autorice su inscripción en el concurso abierto 
para proveer la cátedra de D. Comercial II curso, en la Escuela de Nota
riado, de la que es ;profesor adjunto desde el 12 de noviembre del año 
1942, 

Y CONSIDERANDO: 

Que durante los dos Hños que el solicitante lleva en la docencia como 
profesor adjunto, además dé la enseñanza. teórica que le incumbía, ha im
partido la enseñanza práctica de la materia, estando a cargo exclusivo de 
~mbas e íntegramente, desdé la vacante de la cátedra, hace un año más 
o menos. En mérito de los antecedentes relacionados el Interventor de la 
Facultad de Derecho y Ciencia5 Sociales, 

RESUELVE: 

Art. lo.- Autorizar al profesor adjunto Dr. Eufrasio R. Loza a ins
cribirse en el concurso abierto de la cátedra de Derecho Comercial II cur
so de la Escuela de Notariado, en concepto de la excepción prevista en el 
art. 16 de la Ordenanza Nl'. 100. 

Art. 2".- Hágase saber, transcríbase y archívese. - Fdo.: PABLO 
MARICONDE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 20 de septiembre de 1944. - Visto que según lo dispuesto 
por el art. 20 de la Ordenanza N°. 100, es necesario constituir el tribunal 
de concurso encargado de juzgar los títulos de aspirante a profesor títular 
de Práctica Notarial, cuya inscripción en el concurso ha sido autorizada 
por decreto N". 2795, de fecha 19 del corriente. Por ello, el Interventor de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

DECRETA: 

Art. lo.- Constituir el citado tribunal con los señores profesores ti
tulares Dres. Estanislao D. Berrotarán, Luis Juárez Echegaray y José Ze
ballos Cristobo y con los señores profesores- adjuntos Dres. José Inaud~ y 
Julio B. de Vértiz. 

Art. 2°.- Transcríbase, :hágase saber y notifíque¡¡e a los miembros 
del tribunal y concursantes. - Fdo.: PABLO MARICONlDE, Interventor. 
Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 22 de septie'mbre de 1944. - Visto que según lo dispuesto 
por el art. 20 de la Ordenanza N°. 100, es necesario constituir el tribunal 
de concurso encargado de juzgar los títulos del aspirante a profesor titu
lar de Derecho Comercial (segundo curso) de la Escuela de Notariado, cu
ya inscripción en el concurso ha sido autorizada por decreto N-o. 2796 de 
fecha 20 de septiembre en curso. Por ello, el Interventor de la Facultad 
de DBrecho y Ciencias Sociales, 
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DE GRETA: 

.Art. 1".- Constituir el citado tribunal con los señore,s profesores tituc 
lares Dres .. Manuel Augusto Ferrer, José Cortés Funes y Alfredo Acuña, 
y c<tn los soñnres profesores jubilados Dres. Santiago Beltrán y Santiago 
F. Díaz. 

Art. 2°.- Transcríbase, hágase saber y notifíq!lese a los miembros del 
tribunal y al concursante. - Fdo.: PABLO MARICONDE, Interventor. ·Er
nesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 2.3 de septiembre ile 1944. - Visto que según lo dispuesto 
por el art. 20 de la Ordenanza N". 100, es necesario constituir los tribuna
les de concurso encargados de juzgar los títulos de los aspirantes a pro
fesores titulares de Derecho Romano (primer curso) y de Derecho Civil 
I curso (Notariado) cuya inscripción en dichos concursos ha sido autori
zada por decretos Nros. 2793, 2794 y 2792 de fecha 16 y 15 de septiembre 
en curso. Por ello, el Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, 

DECRETA.: 

Art. 1".- Constituir el tribunal de Derecho Romano (I curso) con los 
señores profesores titulares Dres. Carlos Ernesto Deheza y Ernesto Cor
deiro Alvarez, con el señor profesor jubilado Dr. Julio B. Echegaray y con 
los señores profesores adjuntos Dres. Luis Garzón Funes y José Manuel 
Saravia. 

Art. 2o.- Constituir el tribunal de Derecho Civil I curso (Notariado) 
con los señores profesore-s titulares Dres. Enrique Martínez Paz, Pe\ho 
León, Horacio Valdés y Ernesto Cordeiro Alvarez, y con el profesor adjunto 
Dr. José Manuel Saravia. 

Art. 3°.- Transcríbase, hágase saber y notifíquese a los miembros 
de los tribunales y concursantes. - Fdo.: P~BLO MARICONDE', Inter
ventor. Ernesto R. Gl!-vie-r, Secretario. 

Córdoba, 27 de septiembre de 1944. - Vista la excusación formulada 
por el señor profesor jubilado Dr. Santiago Beltrán, en lo que respecta ~L 
su designación como miembro del tribunal encargado de juzgar }os títulos 
del aspirante a profesor titulár de Derecho Comercia:l Il de la Escuéla! 
de Notariado. 

CONSIDERAN-DO: 

Que la Ordenanza del H. Consejo Superior de fecha 3 de noviembre 
de 1927 ha establecido sólo como un derecho de profesores jubilados el de 
formar parte de las mesas examinadoras, jurados y comisiones que designe 
la respectiva Facultad (art. 2, i.nc. 3°., Ord. cit.), el Interventor de la Fa
cultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

RESUELVE: 

Art. Jo.- Tener por excusado al señor profesor jubilado Dr. Santiag@ 
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Beltrán como miembro del tribunal de concurso para la provisión de la 
cátedra de Derecho Comercial TI de Nlotariado. 

Art. 2".- Designar como miembro integrante de dicho tribunal al se
ñor profesor adjunto de Derecho Comercial Dr. Francisco Quintana Ferreyra. 

Art. 3°.-Transcríbase y hágase saber. - Fdo.: PABLO MARICON
DE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario.· 

Córdoba, 27 de septiembre de 1944. - Vista la excus;¡,cion planteada 
por el señor profesor Dr. Pedro León respecto a su designación como miem
bro del tribunal de concurso para proveer la cátedra de Derecho Civil J 
curso de la Escuela de Notariai!o. P,..tento que la misma se funda en la 
causal prevista por el art. 26 inc. a) de la Ordenanza N°. 92-100, el In
terventor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

RESUELVE: 

Art. lo.- Aceptar la excusación de referencia.· 
Art. 2°.- Integrar el tribunal con el señor profesor adjunto de De

recho Civil Dr. Eduardo Martínez Carranza. 
Art. s~.- Transcríbase en el libro de resoluciones y coml].níquese. -

Fdo.: PABLO MARICONDE, 'Interventor. Ernesto R.. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 2 de octubre de 1944. - Vista la excusacwn formulada por 
el señor profesor Dr. Julio B. Ecnegaray, en lo que respecta a su designa
ción como miembro del tribunal encargado de juzgar los títulos del aspi
rante a profesor titular de Derecho Romano (I curso) de la Escuela de 
Abogac~a. Considerando que la Ordenanza del H. Consejo Superior de fe .. 
cha 3 de noviembre de 1927 ha establecido sólo como un derecho de los 
profesores ju.bilados el de formar parte de las mesas examinadoras, jura
dos y comisiones que designa la respectiva facultad (art. 2ó, inc. 3°., Ord. 
cit.), el Interventor de. la Facultad de Derec.ho y Ciencias Sociales, 

RESUELVE: 

Art. lo. -Tener por excusado al señor .. profesor Dr. Julio B. Echega
ray como miembro del tribun:¡tl de concurso para la provisión de la cáte
dra de Derecho Romano (I curso). 

Art. 2°.- Designar como miembro integrante de dicho tribunal al se
ñor profesor titular de Derecho Internacional Privado, Dr. Yíctor N. Ro
mero del Prado. 

Art. 3°.-Transcríbase y hágase saber. - Fdo.: PABLO MARICON'
DE, Interventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Córdoba, 4 de octubre de 1944. - Vista la excusación del señor pro
fesor Dr. Alfredo L. Acuña, como miembro del tribunal de eoncnrso de 
Derecho Comercial II (Notariado). 
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CONSIDERAN•DO: 
1 

Que dado que importa una carga de la docencia universitaria activa, 
la participación en los jurados de ·concursos, las causales de ·SX~¡Jsación 
deben valorarse con criterio objetivo y realista; lo contrario signifiéaría 
quitarles su carácter de i~perativos accesorios de la cátedra. En su mé
rito ,el Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

RESUELVE: 

Art. 1°. o No aceptar la excusación del señor profesor Dr, Alfredo L. 
Acuña. 

Art. 2°.- 'l'ranscríbase, etc. - Fdo.: PABLO MARI CONDE, Inter
ventor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

--,-

Córdoba, ± de octubre de 194±. - Vista la excusacwn del señor pro
fesor Dr. Eduardo Martínez Qarranza, como miembro del tribunal de con
curso de Derecho Civil I (Notariado). 

CONSIDERAN 'DO: 

Que la causal en que funda su excusación el mencionado profesor se 
comprueba plenamente con la manifestación formulada por el concursan. 
te. En su mérito, el Interventor de la Facultad de Derecho y Ciencias So
ciales, 

RES1JELVE: 

Art. 1°.- Aceptar la excusación de referencia. 
Art. 2o.- Integrar el tribunal con el señor profesor adjunto de De

recho Civil, Dr. José Ignacio Bas. 
Art. 3~.- Transcríbase, etc. - Fdo.: PABLO MARICONDE, Interven

tor. Ernesto R. Gavier, Secretario. 

Di!lloma de Profesor Extraordin?orio del Dr. Oa:rlos R. Melo 

Có1·doba, 17 de octubre de 1944. - A mérito de la disposición regla
mentaria citada por el peticionante y sus correspondientes deseos, desígna
se la clase de Público Provincial del jueves próximo, para que tenga lugar 
el acto especial previsto, a sus efectos. 

Có;doba, 18 de oc_tubre de 1944. T V_istas las nota~ de l_o~ estud~an
tes senores Alfredo V1cente Moyano y Cesar ·Lafranch1, sohcltando ms
cripción en el Instituto del Trabajo "Dr. Juan Bialet Massé ", y que han 
sido elevadas con informe favorable por el Director de dicho Instituto. 

CONSIDERANDO: 

Que según el informe de Secretaría, los solicitantes se hallan en las 
condiciones fijadas por el art. 4°. del Decreto N~. 2741, es decir, tener 
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aprobada la materia. Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por el Sr. 
Director del Instituto, el Interventor de la Facultad de Der.echo y Ciencias 
Sociales, 

RESUELVE: 

Art. 1<>. - Inscribir a los estudiantes Alfredo Vicente Moyano y 
César Lafranchi en el Instituto del Trabajo "Dr, Juan Bialet Massé ", en 
el carácter de "agregados", como lo aconseja el señor Director. 

Art. 2<>.- Transcríbase en el libro de resoluciones, comuníquese al Ins· 
tituto y hágase saber. - Fdo.: PABLO MARICONDE, Interventor. Ernes
to R. Gavier, Secretario. 

INTERVENCION DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, 
FISICAS Y NATURALES 

DECRETOS DICTADOS HAS'l'A EL 20 DE OCTUBRE DE 1944 

Córdoba, agosto 31 de 1944. - A mérito de la nota N°. 3930 cursada 
por el Sr. Interventor de la Universidad con fecha 24 del corriente, el In
terventor de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE: 

Art. }o.- Llámese a concurso para la provisión de las siguientes cá-
. tedras vacantes en esta Facultad: 

1) Análisis I (antes Geometría Analítica y Cálculo Infinitesimal I). 
2) Mecánica Racional (antes Mecánica Racional y Aplicada). 
3) Hidráulica Aplicada. 
·4) Elementos de Edificios (antes Arquitectura I). 
5) Fundaciones y Constru~ciones de Albañilería. 
6) Proyectós, .. Dí:rección de Obras y Valuaciones. 
7) Historia de la Arquitectura I. 
8) Historia de la Arquitectura II. 

Art. 2°.- Llámese nuevamente a concurso para la provisión de las si-
guíen tes cátedras: 

1)' Calor, :BJlnctTicidad y Luminotecnia. 
2) Electrotecnia (antes Física III). 
3) Composición Arquitectónica I-II (antes Arquitectura I y Arquitec

tura JI). 
4) Teoría de la Arquitectura I-p. 

Art. 3°.- Los inscriptos en los concursos pendientes de las cátedras 
a que s'l refiera el Art. 2o. de esta resolución, podrán hacerlo nuevamente 
sin l:1 presentación de sus títulos, puesto que ellos ya se encuentran en 
los respectivos expedientes. 

Art. 4<>.- La inscripción quedará indefectiblemente clausurada el día 
15 de septiembre próximo a las 12 horas. 
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A1·t. 5".- Hasta tanto se resuelva la composlCIOn definitiva del pro
fesorado de la Escuela de Ingeniero Geógrafo, queda en suspenso la pro
visión por concurso de las cátedras de Reodesia Superior y Astronomía 
Práctica. 

Art. 6".- Publíquese, comuníquese a los demás centros universitarios 
del país ,anótese en el libro de Decretos y Resoluciones y archívese. 
Fdo.: CARLOS A. NIN•CI, Interventor. Ernesto Garzón, Secretario. 

Córdoba, septiembre 1°. de 1944. - Visto el decreto del Sr. Interven
tor de la Universidad, de fecha 28 de agosto último, disponiendo la im
plantación obligatoria de la clasificación sistemática, por grupos stmguí
neos, del personal docente, administrativo ,de servicio, obreros y alumno'S 
de la Universidad, el Interventor de la }lacultad de Ciencias Exactas, Fí
sicas y N•aturales, 

RESUELVE: 

Art. 1".- Dentro del plazo de tres meses desde el día de la fecha, 
<'l personal docente, administrativo, de servicio ,obreros y alumnos de esta 
J.'acultad, deberán exhibir en Secretaría, el certificado expedido por el De
partamento Provincial de Higiene ,atestiguando haber clasificado el grupo 
sanguíneo a que pertenece. 

Art. 2o. - Toda persona que solic-i-te ingreso a cualquiera de las Es
euelas dependientes de esta Facultad, deberá acreditar el eumplimiento del 
artículo anterior. 

Art. 3".- Comuníquese, anótese en el libro de Resoluciones y Decre~ 

tos y archívese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventór. Ernesto Garzón, 
Secretario. 

Córdoba, septiembre 4 de 19-14. - :Pe acuerdo a lo que establece el 
Art. 3". de la Ordenanza sobre Régimen del Profesorado, el Interventor de 
la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Llámase a inscripción durante el corriente mes de septiem
bre, para adscripción a todas las cátedras que se dictan actualmente en la 
Facultad. 

Art .. 2o.- Comuníquese, publíquese, anótese en el libro de Decretos 
y Resoluciones y archívese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. Er
nesto Garzón, Secretario. 

Córdoba, septiembre 5 de 1944. 

CON'SIDERANDO: 

1".) Que en la Facultad existen en la fecha (15) quince cátedras ca
rentes de sus respectivos profesores titulares, por jubilación, fallecimiento 
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o separacwn de quienes las desempeñaban, y que conforlllJ3 a instrucciones 
recibidas del señor 'Interventor de la Universidad, deben ser provistas por 
concurso de acuerdo a lo preceptuado en los arts. 15, 37, 48, 49 y 51 de los 
Estatutos vigentes; 

2•.) Que dichos concursos están actualmente regidos por vía de re, 
glamentación por la ll~tmada Qrdenanza soh:t:,e "Régimen del ProfesOl'ado ", 
sancionada por el C. Directivo el 17 de Marzo de 1943 y aprobadá por' el 
H. Consejo Superior en 28 de Julio de 1943; 

3o.) Que la referida Ordenanza fué formulada con miras a un fu
turo de la vida docente de la Facultad, desde que creando por primera vez 
el '' Adscripto'' a la cátedra, lo convierte al cabo de tres •años en Profesor 
Adjunto, pá,ra llevarlo después de 10 años más a la categoría de ProfesoT 
Extraordinario y de esos cargos al de titular de la misma; 

4•.) Que puesta en vigencia el año en curso, fueron designados lo~ 
primeros Adscriptos en el mes de abril ppdo. por el mecanismo que ella 
creó, careciéndose por completo. de los Profeso'res Adjuntos consiguientes 
originados por ese mecanismo; 

5•.) Que actualmente la Facultad cuenta tan solo entre su personal 
docente, con (9) nueve Profesores Adjuntos (y ningún Profesor Extraordi· 
nario), todos ellos, ex ''Profesores Suplentes'' transformados en Adjuntos 
automáticamente en virtud del Art. 41 de la Ordenanza; 

6o.) Q~e como tales, esos Profesores Adjuntos no se encuentran cali· 
ficados numéricamente en lá forma establec,ida en la Ordenanza, pues de· 
signados por concurso hace varios años, es injusto 'se los considere en la 
forma establecida en su Art. 44, frente a los profesionales que sin haber 
tenido contacto con la docencia aspiran a ejercerla; 

7•.) Que es deber de_ la Facultad amparar los derechos de quienes 
a título gratuito han orientado sus preocupaciones hacia la enseñanza su· 
perior, sometiéndose a concursos, dictando clases, publicando apuntes, for· 
mando parte de las mesas examinadóras y colaborando en los cuerpos di, 
rectivos; 

8'>.) Que a juicio del Interventor que suscribe ,la Ordenanza si bien 
noblemente concebida, presenta para su aplicación inconvenient!ls y defi, 
ciencias ,ya constatadas en diversas oportunidades, tales como: formación 
obligatoria de los JUJ:llQOS con dos Profesores Titulares de otras Universi- ' 
dad es del país, falta o~ injustas calificaciones de los actuales Profesores 
Adjuntos, designados anteriormente por concurso, exagerada complicación 
en Sl\ mecanismo por el régimen de (lalificaciones numéricas que ella exige; 

9•.) Que a juicio del Interventor que suscribe ,es moralmente_ inad
misible que un profesional que llega al cargo de titular de una .cátedra lo 
sea con una calificación que numéricamente varía de (6) seis a (10) diez 
puntos como lo establece la Ordenanza, colocándole así en situación de ser 
juzgada su capacidad ''a posteriori'' del concurso, según la calificación 
obtenida, en vez de procurar rodearlo de toda la autoridad moral que la 
cátedra merece y que el profesor necesita; 

10".) Que los Jurados universitarios. entidades técnicas en el aseso
ramiento para la designación de profesores titulares, no pueden estar en· 
cuadrados dentro de marcos rígidos, sine que por el contrario deben estar 
poseídos de toda la autoridad y de toda la elasticidad que merecen su je· 
rarquía de profesores en una alta Casa de Estudios, y en cuyas decisiones 
debe primar el amplio sentido de patriotismo y de ética profesional por 
sobre cualquier interés personal; 

11".) Que por su misión específica, los Jurados están obligados a acon· 
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sejar el camino que en cada caso llev(;l a la formación de las ternas según 
•el estudio que hagan sobre l{)s méritos de los. oponentes; 

12?.) Que es· necesario en la emergencia dotar a la Facultad de un 
;procedimiento expeditivo y eficaz para la provisión. por concurso del cargo 
titular de las cátedras vacantes, respetando los derechos adquiridos por los 
Profesores Adjuntos sin cerrar por ello las puertas ·a los profesionales ha6· 
ta ahora ajenos a 1~ actividad docente; 

13o.) Que la Ordenanza del 22 de noviembre de 1933, parcialmente 
modiftcada por la de fecha 19 de diciembre del mismo año, ambas apro
badas' por el H. Consejo Superior, estableciendo un régimen concordante 
-con lo ~xpuesto en el considerando anterior, ha permitido sin dificultades 
la provisión por concurso de cerca de diez cátedras en un lapso de treR 
.años sin que se pro·movieran cuestiones .ante los cuerpos directivos de la 
Universidad, _ni se suscitasen dificultades ante el Poder Ejecutivo, no obs 
tante sus pequeñas ·deficiencias que por consejo de la expe.riencia se sal
van en el cuerpo de fondo de esta Resolución y que también lo están en 
la Ordenanza del 17 de marzo de 1943; 

Por ello, el Interventor de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, 

RESUELVE: 

Art. 1•.- Mientras permanezca inte-rvenida la Facultad, suspéndese 
los efectos del Título D) "De los Profesores Titulares" de la Ordenanza 
-sobre el Régímen del Profesorado de feclta 17 de marzo de 1()43. 

Intertanto, la provisión de las cátedras titulares vacantes o que va
caren en lo sucesivo, S<l regirán por las siguientes disposiciones de la pre· 
.sente Resolución. 

Art. 2•.- Las cátedras titulares serán provistas por concurso de mé
ritos o por pruebas individuales de competencia, de acuerdo con el Art. 
48 de los Estatutos Universitarios. 

Art. 3o.- Resuelta por la Facultad la pr9v.is-i.'Ún de una cátedra, se 
llamará a inscripción por el término de 15 días con noticia especial a los 
(1emás centros universitarios y a las asociaciones profesionales del país, pu· 
blicándose además el aviso correspondiente, en un diario local durante 
-echo días. 

Art. 4'0·.- Para inscribirse se requiere indistintamente: 
a) ser Profesor Adjunto o Profesor Extraordinario de la cátedra moti

• vo del concurso; 
b) poseer el título máximo correspondiente· a la carrera a que perte· 

nezca la cátedra motivo del concurso con (9) nueve años por lo me· 
nos de antigüedad en el mismo, salvo el caso de poseer título uni-
versitario de especialización en la misma sobre cuyo mérito y habi
litación para ejercer la docencia, juzgaTá la Facultad; y presentar 
trabajos o monografías de reconocido valor científico o artístico, 
además de las otras condiciones que exigen los Estatutos de la Uni
versidad; 

·e) podrán inscribirse también los que sin tener la antigüedad estable
cida en ·el•inciso b), reúnan los demás requisitos exigidos en el mis
mo y por lo menos ( 4) cuatro años de antigüedad en el título. Tale' 
profesionales s!ilrán admitidos al concurso siempre que no se hubie
ren inscripto en el mis·mo, Profesores Adjuntos o Profesores ExtTa-
ordinarios, o que todos ellos hubiesen sido eliminados por no satis
facer las condiciones exigidas en esta Resolución. 
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Art. 5".- E'n la solicituq de inscripción se hará constar: 
a) nombre, apellido, edad, nacionali!lad, lugar y fecha de nacimiento, 

número y datos de la matrícula individual de acuerdo con sus do
cumentos de identidad que exhibirá para control de la Secretaría 
y que les se1·án devueltos de inmediato dejándose constancia al pie ' 
de la solicitud; 

b) lugar de :residencia y domicilio en la ciudad de Córdoba; 
e) título o títulos universitarios con expresión de la Universidad otor· 

gante y fecha ·de su obtención. Estos documentos se presentarán en 
original, pudiendo el interesado presentar una copia fotográfica de 
los mismos si deseare su inmediata devolución, dejándose c~Jnstanciu 
en la solicitud; 

d) nómina de los trabajos científicos o artísticos de que sea autor, 
acm;npañando un ejemplar; nómina de los trabajos profesionales rea
lizados con las constancias documentales del caso para justificar 
su propiedad; 

e) nómina documentada de los cargos docentes que desempeña o haya 
desempeñado, especialmento en la docencia universitaria con indi
cación de su antigliedad en cada uno; 

f) nómina documentada de los cargos administrativos o técnicos que 
desempeñe o haya desempeñado, comisiones de estudios, etc. 

Los Profesores Adjuntos o lo~, Extraordinarios, harán conocer su anti
güedad como tales y el número de clases teóricas y prácticas dictadas cada 
año, sea en la cátedra o en otras funciones docentes que hayan ·desempeñado. 

Art. 6~.- El Interventor no dará curso a las solicitudes de inscripción 
que no se ajusten estrictamente a las exigencias del Art. 4o., y podrá dese
char aquellas de quienes se justifique carencia de cualidades morales o ma
los antecedentes personales. 

Art. 7°.- Resuelta la admisión, en el mismo acto el Interventor desig
nará el Jurado que habrá de entender en el concurso, el que estará com;
tituído p.or cinco mien:rbres y presidido por aquél, y en la siguiente forma: 
el profesor jubilado o ex-profesor de la materia y cuatro profesores titula
res designados por el Interventor dentro del agrupamiento respectivo, o 
su más afín, contenido en el anexo. 

Si el profeso'!'· jubilado o ex-profesor no pudiese intervenir, o no ¿xis
tiere, será designado su reemplazante entre los restantes dentro del mismo 
agrupamiento, o dentro del más afín si aquél J'!O contuviere suficiente nú
mero de materias agrupadas. 

Art. 8°.- El Jurado podrá integrarse con Profesores Titulares de otras 
Universidades Argentinas, cuando: 

a) a juicio de la Facultad, la naturaleza de la materia así lo exija; 
b) cuando el Jurado quede desintegrado por excusaciones resueltas fa

vorablemente por Ir Facultad. 
Art. 9°.- Las reuniones del Jurado se realizarán previa citación por 

el Interventor con 48 horas de anticipaci6n a la fecha en que debe reali
zarse, no pudiendo reunirse sin la presencia de aquél o de su representante 
debidamente autorizado. 

El Jurado podrá funcionar con un número de cuatro• de sus miembros 
presentes y sus decisiones se tomarán por simple· mayoría de votos, que· 
dando al Interventor la facultad de votar en caso de empate. 

Art. 10°.- El Interventor decidirá si habiendo entre los inscriptos 
Profesores Adjuntos o Profesores Extraordinarios de la asignatura, los pro
fesionales a que se refiere el Art. 4<> inc. b) pueden ir a concurso. 
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El Jurado en su primera reunión, decidirá por el voto escrito y fun
dado de cada uno de sus miembros: 

a) si habiendo entre los oponentes un solo Profesor Adjunto o un s6lo 
Profesor Extraordinario de la asignatura a más de los profesionales 
a qu~ se refier.e el Art. 4". inc. b), aquél puede por su actividad do
cente y universitaria, ser designado por concurso de méritos y sin 
prueba individual de competencia; 

b) si debe realizarse la prueba de concurso de oposición ¡Jxtensiva a 
la totalidad de los inscripto~; 

e) si corresponde declarar desierto el concurso. 
Art. 11'1.- Llegado el caso de la supresión de la prueba individual 

prevista en el incisQ a) del Art. lOo., el .Jurado, dentro de las ( 48) cuaren
ta y ocho horas siguientes, elevará a la Facultad su dictamen detallado 
sobre los méritos científicos, docentes y profesionales del Profesor Ad~ 
junto o del Extmordinario. Si hubiere disidencia entre los miembros, se 
presentará dictamen en minoría. 

La Facultad resolverá en definitiva si el concurso se declam desierto. 
Art. 12°.- Llegado el caso de que debe realizarse el concurso de opo

sición, éste se regirá por las disposiciones que siguen: 
a) el Interventor citará al Jurado con conocimiento de los inscriptos, 

fijando día y hora , y con tres días de anticipación por lo menos, 
a la fecha fijada; 

b) reunido el Jurado el día y hora señalados, procederá a fijar dos te
mas del programa oficial de ·la asignatura, que caracterizará en . l:j. 
siguiente forma: el 1"., para ser desarrollado con carácter científico; 
el 2°,, para ser desarrollado desde un punto de vista teórico-pr:áctico; 

e) de ambos temas se entregará copia autorizada de inmediato a cada 
uno de los inscriptos presentes; 

d) a las 48 horas de efectuada la comunicación de los temas fijados, 
cada inscripto, en orden de· sorteo, deberá disertar públicamente en 
el local de la Facultad sobre el tema primero; 

9) realizadas por los aspirantes las pruebas indicadas anteriormente, 24 
hmas después realiza1ián la segunda disertación sobre el 2o. tema 
y en el mismo o1:den de los anteriores; 

f) no será permitido a ningún inscripto presenciar ni oir las di:>erta-
ciones de los de'más; • 

g)' los tiempos máximos de duración de las disertaciones serán de una 
hora y media, para la primera, y de una hora para la segunda, pu
diendo el Jurado toonceder al exponimte un tiempo suplementario no 
mayor de diez minutos para concluir una exposición trunca; 

h) durante las disertaciones los exponentes no podrán ser inter.rumpidos; 
i) la no concurrencia a una cualquiera de las disertaciones elimina 

definitivamente del concurso al inscripto; 
j) por ningún concepto, el Jurado podrá interrumpir sus tareas duran

te el concurso de oposición. Queda facultado el Interventor para in
tegrarlo en cualquier forma en caso necesario. 

Art. 13·o.- Concluídas las pruebas a que se refiere el Art. no., el Ju
mdo, dentro de las ( 48) cuarenta y ocho horas subsiguientes, elevará a la 
Facultad un informe detallado sobre los méritos científicos, docentes y pro
fesionales de cada uno de los oponentes, y sobre las exposiciones hechas 
por los mis'mos en las pruebas aludidas. 

Si hubiere disidencia entre los miembros del Jurado, se elevará infor
me en minoría. El Interventor en este caso, no tiene voto. 

AÑO 31. Nº 4 SETIEMBRE-OCTUBRE  1944



-1404-

Art. 14°.- La Facultad formulará la terna que elevará a consideración 
de la Universidad, agregando al expediente Tesp.ectivo, todos los antece· 
dentes del concurso realizado. 

Art. 15<>,- Solicítese del Sr. Interventor de la Universidad, la apro
bación de la presente Resolución. 

Art. 16°. ·-'--Comuníquese, anótese en el Libro de Decretos y Resolucio
nes y archív~se. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. Ernesto Garzón, 
Secretario. 

_ Córdoba, septiembre 13 de 1944. - Vista la solicitud presentada por 
los estudiantes de distintas Escuelas de la Facultad procedentes de la Pro
fesional Anexa ,pidiendo no se les declare comprendidos en la Ordenanza 
de ingreso de fe~ha 3 de septiembre de 1941, y resultando del precedente 
informe de Secretaría que el H. Consejo Superior aprobó dicha Ordenanza, 
sin considerar la modificación de fecha 17-18 de septiembre de 1941, a que 
se refieren los recurrentes, el Interventor de la Facultad de Cienr;:i.as Exac
tas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE: 

Art. 1°. - Los alumnos procedentes de la E'scnela Profesional Anex¡t 
inscriptos en las Escuelas de Arquitectura, Agrimensura e Ingeniería Me
cánica Electricista y Mecánica. Aeronáutica quedan comprendidos en la 
Ordenanza del 3 de septiembre de 1941. 

Art. 2'>. - Comuníquese, anótese en el libro de Resoluciones y Decre
tos y archívese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. Ernesto Garzón, 
Secretario. 

Córdoba, septiembre 17 de 1944. - Habiendo fallecido en la fecha 
en la, Capital Federal, el Dr. Alberto A. Broglia, que desde la creación 
de la Escuela de Ingeniería Mecánica Aeronáutica ocupó la cátedra de Ra
diocomunicaciones y Apámtos de Control, y a mérito de los importantes 
servicios prestados a la enseñanza, el Interventor de la Facultad de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, 

Rl<;SUELVE: 

Art. 1°- Suspender en el día del sepelio toda actividad universitaria 
en esta Facultad. 

Art. 2o.- Designar al Profesor Coronel Ing. Bartolomé de la Colina, 
para hacer uso de la palabra en el acto de la inhumación de los restos. 

Art. 3°,- Colocar en la capilla ardiente una corona de flores naturales. 
Art. 4o.- Pasar nota de pésame a la familia del extinto con copia 

de.J presente decreto, y colocar la bandera a media asta en el día de hoy 
y de mañana en el edificio de la Facultad. 

Art. 5°.- Comuníquese, anótese en el libro de Resoluciones y Decretos 
y archívese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. Ernesto Garzón, Se
eretario. 
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Córdoba, 6 de octubre de 1944. - Resultando de las constancias rela
tivas a la provisión de la cátedra titular de Calor, Ele.ctricidad y Lumi
notecnia, que el único inscripto, el Dr. Alberto Brogli:¡,, ha fallecído, el In
terventor de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales , 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Declarar desierta la inscripción. 
Art. 2o.- Archívense las actuaciones correspondientes y devuélvase a 

los herederos del extinto la documentación presenÚtda. 
Art. 3°.- Comuníquese, anótese en él libro de· Decretos y Resolucio

nes y archívese. - Fdo.: CARLOS. A. NINCI, Interventor. Ernesto Garzón, 
Secretario. 

Córdoba, octubre 6 de 1944. - Resultando de las constancias del ex
pediente relativo al concurso para proveer la cátedra de Composición Ar
quitectónica I-II (Escuela de Arquitectura): 1'0 .) que los inscriptos arqui
tectos Miguel Arrambide, Miguel C. Revuelta, Salvador J. A. Godoy, Pri
mo Ernesto Arnoletto y Nélida Azpilicueta de Cima, satisfacen las exi
gencias· contenidas en la Resolución N°. 269 de fecha 5 de septiembre del 
año 'en curso para ser admitidos como aspirantes; 2°.) que se·gún el decre
to No. 1202 Serie B-I emanado del Sr. Interventor do la Un.iversidad, el 
inscripto arquitecto Víctor Horacio Moyano Navarro no puede ser admi
tido al concurso por subsistir las causales que motivaron anteriores reso
luciones, el Interventor de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Aceptar la inscripción al concurso de la cátedra de Com
posición Arquitectónica I-II, solicitada por los arquitectos Miguel Arram
bide, Miguel C. Revuelta, Salvador J. A. Godoy, Primo Ernesto ArnolettG 
y Nélida Azpilicueta de Cima. 

Art. zo·.- N o hacer lugar a la SGlicitud de inscripción formulada por 
el arquitecto Víctor Horado MoyanG Navarro. 

Art. 3°.- Designar para formar el Jurado cmrespondiente a los se
ñores profesores Ing. B'altasar Ferrer (Profesor jubilado), Arquitecto~ Sal
vador A. Godoy y Angel T. Lo Celso. 

Art. 4o.- Solicítese a las Facultades de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales de Buenos Aires y de Ciencias Físicomatemáticas de Rosario, la 
designación de un profesor por cada una de ellas, para integrar el Jurado. 

Art. 5°.- Comuníquese, anótese en el libro de Resoluciones y Decre
tos y archívese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. E'rnesto Gar
zón, Secretario. 

Córdoba, 6 de octubre de 1944. - Resultando de las constancias del 
expediente relativo al concurso para proveer la cátedra titular de Teoría 
de la Arquitectura I-II: 1 °.) qne los inscriptos ingeniero Gustavo Gómez 
1\folina, arquitectos Miguel Arrambide, Arnaldo Raúl Bottaro, Miguel C.· 
Revuelta y Primo Ernesto Arnoletto, satisfacen las exigencias contenidas en 
la Resoluciótt N'o. 269 de fecha 5 de septiembre del año en curso, para ser 
nt!mitidos como aspirantes; 2°.) que según el decreto ND. 1202 Serie B-1 
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emanado del Sr. Interventor de la Universidad, el inscripto arquitecto Víe
tor Horacio Moyano Navarro, no puede ser admitido al concurso por sub
sistir las causales que motivaron anteriores resoluciones, el Interventor de 
la Facultad de Ciencias Exactas, Jfísicas y Naturales, 

RESUELVE: 

Art. 1".- Aceptar la inscripción al concurso de la cátedra de 'feoría 
d~ la Arquitectura I-II solicitada por el Ing. Civil Gustavo Gómez Mo
lina y por los arquitectos Migue·! Arrambide, Arnaldo Raúl Bottaro, Mi
guel C. Revuelta y Primo Ernesto Arnoletto. 

Art. 2". -N o hacer lugar a la solicitud de inscripción formulada por 
el arquitecto Víctor Horaeio Moyano Navárro. 

ATt. 3o.- Desígnas.e para formar el Jurado correspondiente a los se
ñores profesores: Ing. Baltasar Ferrer (profesor jubilado de la asignatu
ra), arquitectos Salvador A. Godoy y Angel T. Lo Celso. 

Art. 4".- Solicítese· de las Facultades de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales de Buenos Aire·s y de Ciencias Físicomatemáticas de Rosario, la 
designación de un profesor por cada una de ellas para integrar el Jurado. 

Art. 5".- Comuníquese, anótese eñ el libro de Decretos y Resolucio
nes y archíve.se. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. Ernesto Gar
zón, Secretario. 

Córdoba, 6 de octubre de 1944. - Resultando de las constancias del 
expediente relativo al concurso de la cátedra titular de Elementos de Edi
ficios (antes Arquitectura I), que el único inscripto, .el Profesor Adjunto 
de dicha asignatura, Ing. Civil y Arquitecto Angel Terencio Lo Celso, sa
tisface las exigencias contenidas en la Resolución N". 269 de fecha 5 de 
septiembre del año en curso, para ser admitido como aspirante, el Inter
ventor de la Facultad de Ciencias E~'actas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE: 

Art. lo.- Acepta!' la inscripción al concurso de la cátedra de ''Ele
mentos de Edificios" (antes Arquitectura I) solicitada por el Profesor Ad
junto a la misma Ing. Civil y Arquitecto Dn. Angel Tercncio Lo Celso. 

Art. 2". -Designase para formar el Jurado correspondiente, a los se
ñores Profesores: Ings. Baltasar Ferrer (Prófesor jubilado de la asigna:
tura), Filemón Castellano Posse, Raúl Cisneros, Domingo S. Castellanos y 
Arquitecto Salvador A. Godoy. 

Art. 3".- Comuníquese, anótese en el libro de Decretos y Resolucio
nes y archívese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. Ernesto Gar
zón, Secretario. 

Córdoba, octubre 6 de 1944. - Vistas las constancias contenidas en 
el expediente relativo al concurso para la provisión de la cátedra de Aná
lisis I (antes Geometría Analítica y Cálculo Infinitesimal I) a que se ha 
presentado como único inscripto el Profesor Adjunto de dicha asignatura, 
Ing. Civil Raúl Eduardo Ninci, y 
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CONSIDERANDO: 

1•.) Que según informa Secretaría, la presentación del nombrado se 
encuadra en lo preceptuado por la Resolución N<>. 269 de fecha 5 de sep
tiembre del año en curso, por lo cual puede ser admitido a concurso; 2•.) 
Que el Grupo No, 3, según ei anexo a la citada 'Resolución, es claro y ter
minante en cuanto se refiere a las asignaturas cuyos profesores titulares de
ben integrar el Jurado, por lo que no hay inconveniente en que sea de
signado por el Interventor que suscribe; 3•.) Que .es público y notorio el 
grado de parentesco que tiene el ·aspira-nte con el Ing. Carlos A. Ninci; por 
lo expuesto, el Interventor de la Facultad de Ciencias Exactas, Fisicas y 
Naturales, 

RESUELVE: 

Art. 1".- Aceptar la inscripción al concurso de la cáte.dra de Análi
sis I (antes Geometría Anll.lítica y Cálculo Infinitesi:mal I) solicitada por el 
Profesor Adjunto de dicha asignatura, Ing. Civil Raúl E'duardo Ninci. 

Art. 2".- Desígnanse para formar el Jurado correspondiente, confor
me a la agrupación N•'. 3, anexa a la Resolución N.,, 269, a los señores 
Profesores Ings. Fernando Sánchez Sarmiento (Profesor jubilado de la 
asignatura), Victorio Urciuolo, Julio de Tezanos Pinto, Alfredo Tecera 
Martínez y Eduardo Deheza. 

Art. 36.- Téngase al que suscribe como inhibido para actuar en la 
presidencia del Jurado y solicítese al Sr. Interventor de la Universidad, 
la designación del Profesor que ha de desempeñar tal función. 

Art. 4•.- Comuníquese, anótese en el libro de Decretos y Resolucio
nes y archívese. - Fdo.: CARLOS A. N'INCI, Interventor. Ernesto Gar
zón, Secretario. 

Córdoba, 6 de octubre de 1944. - Resultando de las constancias del 
expediente relativo al concurso para proveer la cátedra titular de Me
cánica Racional que el único inscripto, el Profesor Adjunto de la asigna
tura, Ing. Civil Fernando Esteban satisface las exigencias contenidas en 
la Resolución No. 269 de fecha 5 de septiembre del año en curso, para ser 
admitido como aspirante, el Interventor de la Facultad de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE: 

'Art. 1•.--:- Aceptar la inscripción al concurso de la cátedra titular de 
Mecánica Racional solicitada por el Profesor Adjunto de dicha asignatura 
ingeniero civil Fernando Esteban. 

Art. 2".- Desígnase para formar el Jurado correspondiente a los se· 
ñores profesores ingenieros: Fernando Sánchez Sarmiento (Prof<;>sor jubi
lado de la asignatura), Julio de Tezanos Pinto, Federico Díaz Lascano, Fi
lemón Castellanos Posse y el que suscribe, en su caJ•ácter de Profesor Ti
tular de Estabilidad de Construcciones II. 

Art. 3•.- Co~uníquese, anótese en el libro de Decretos y Resolucio
nes y archívese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. Ernesto Gar-
zón, Secretario. · 
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Córdoba, 6 de octubre de 1944. - Resultando de las constancias del 
expediente relativo al concurso para proveer la cátedra titular de Elec
trotecnia que el ún\co inscripto Ing. Aeronáutico D. Natalio Trebino, sa
tisface las exigencias contenidas en el Art. 4°. inc. b) de la Resolución No. 
269 de fecha 5 de setiembre del año en curso para ser admitido como as
pirante, el Interventor de 1a Facv.ltad de Ciencias Exactas, Física:s y Na
turales, · 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Ac~ptar la inscripción al concurso de la cátedra titular de 
Electrotecnia solicitada por el Ing. Aeronáutico y Dr. en Ingeniería In
dustrial, D. Natalio Trebino. 

Art. 2".- Desígnase para formar el Jurado col'l'espondienté a los se
ñores Profesores Ings. Pierino Papis, Mario Ninci, Carlos A. Revol, Gui
llermo J. Fuchs y Lorenzo B. Fontana. 

Art. 3°.- Comuníquese, anótese en el libro de Decretos y Resoluciones 
y archívese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. Ernesto Garzón, 
Secretario. 

Córdoba, 6 de octubre de 1944. - Resultando de las constancias del 
expediente relativo al concurso para proveer la cátedra titular de Hidráu
lica Aplicada, que el único inscripto, el Profesor Adjunto de dicha asig
natura Ingeniero Civil Victorio Urciuolo satisface las exigencias conte
nidas en la Resolución N". 269 de fecha 5 de septiembre del año en cur
so, para ser admitido como aspirante, el Interventor de la Facultad de 

.Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

Art. 1°.- Aceptar la inscripción al .. concurso de la cátedra titular de 
Hidráulica Aplicada, solicitada por el Profesor Adjunto de dicha asigna
tura, ingeniero civil Victorio Urciuolo. 

Art. 2o.- Des:ígnase para formar el Jurado correspondiente a los se
ñores Profesores Ings. Baltasar Ferrer (Profesor jubilado de la asigna
tura), Fiiemón Cas.tel1ªnos Posse, Federico F. Weiss, Carlos A. Revo:l y 
Clodoveo Pasqualini. · · 

A:rt. 3°.- Comuníquese, anótese en el· libro de Decretos y Resolucio· 
nes v archívese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. Ernesto Gar
zón, • Se.cretario. 

Córdoba, 6 de octubre de 1944. - Resultando do las constancias del 
t'xpediento relativo al concurso para proveer la cátedra titular de Fun
daciones y Construcciones de Albañilería, que el único inscripto, el Pro
fesor Adjunto do dicha asignatura, ingeniero civil Felipe Ernesto Bus
tos, satisface las exigencias contenidas en la Resolución N°. 269 de fe
cha 5 de septiembre del año en curso, para ser admitido como aspirante, el 
Interventor de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE: 

Art. 1°.-Aceptar la ins·cripción al concurso do la cátedra titular de 
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Fundaciones y Construcciones de Albañilería solicitada por el Profesor 
Adjunto de dicha Mignatura ingeniero civil Felipe Ernesto Busto'S. 

Art. 2x:>.- Desígnase para formar el Jurado correspondiente a ·los sé" ñores prefesores ingenieros Rodolfo Martínez, Angel ']), Lo Celso, Fede
rico Díaz Lascano, Raúl Cisneros y Domingo· S. €astellanos. 

Art. 3<\.- Comuníquese, anótese en el libro de Decretos y R!:)solucio
nes y archívese. - Fdo.: CARLOS A. N'INCI, Interventor. Ernesto Gar
zón, Secretario. 

Córdoba, octubre 6 de 1944. - Resultando. de las constaneii/-.S del expediente relativo al co:ncurso para proveer la cátedra de Proyectos, Dirección dE! Obras y Vah¡.aciones, que los inscriptos, Ingenieros Civiles Óc
tavio Roque Balmaceda y Edilio P. Demo, satisfacen }as exigeneiaf) contenidas en la Resolución No. 269 de fecha 5 de septiembre . del año en 
curso, pueden ser admitidos como aspirantes, el Interventor de la Faeul: 
tad de Ciencias Exactas, Físicas y Natúrales, 

RESUELVE: 

Art. 1".- Aceptar la inscripcion al coneurso de la cátedr¡¡, dfi Proyectos, Dirección de Obras y Valuaciones,, solicitada por los ingenieros civiles Octavio Roque Bal'maceda y Edilio P. Demo. 
Art. 2<~.- Desígnanse para formar el Jurado correspondiente¡ a los se· ñores Profesores Titulares ingenieros R,od¡¡lfo Mattínez, Juan Dussaut, Pedro N. Gordillo, Angel T. l:..o Celso y :Raúl Cisneros. 
Art. 3·o.- Comuníquese, anótese en !:J} libro de Decr.etos y Resolu~io

nes y archívese. - Fdo.: CARLÓS A. NINCI, Interventor. Ernesto Gar-• zón, Secretario. 

Córdoba, octubre 16 de 1944. - Resultando de las constancias que obran 
en ei Exp~diente Ni'. 34 Letra R, que las ordenanzas sancionadas por el Consejo Directivo de esta Facultad con fechas i1 y 26 de septiembre de 
194Í que fijí).ban condiciones de ingreso a la misma de los procedentes de 
las Escuelas Industriií,les dil priniera categoría "J' de la Éscue1a Profesio· rial Ane±~, no h~?- sido aprobadas por el H. Consejo. $uperior y sUbsistiendo liHí razones que las motivaron,, el Interventor de la Facultad "de Ciendas Exactas, Físicas y Naturales, 

RESUELVE: 

Art. 1".- Los alumnos egresados de las Escuelas Industriales de Pri· · mera Categoría de la Nación y los egresados de la Escuela Profesional Anexa a e~ta :Facultad; sólo podrán ingresar a la misma para cursar una de las carreras siguientes: 
a) A la Escuela de Arquiteétura, los egresados con el título de Téc· nico Constructor; 
b) A las Es¡¡uelas de lngeniería Mecánica Aeronáutica y Mecánica Ellec· 

tricista, los egresados con el título de Técnico Mecániioo Eledri· eista; · 
e) A la Escuela de Agrimensura, los egresados con el titulo de Tope$• grafo. 
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.Art. 2". -Son requisitos para el ingreso: 
a) Haber rendido y aprobado· el trabajo final reglamentario en la ca-

rrera cursada; · 
b) Haber aprobado en el Colegio Nacional de Monserrat, un examen de 

ingreso, de conformidad a un programa especial, que comprenda la8 
siguientes asignaturas: 

1) Historia de Grecia .• Roma y de la Edad Media. 
2) Historia Moderna y Contemporánea. 
3) Geografía de .América y de Europa. 
4) Castellano y Composición. 
5) Literatura y Filosofía. 
6) Instrucción Cívica. 

Art. 3'" .. - Los~ alumno¡; que hayan ingresado a la Facultad en las con· 
dicione:s esta.blecidas anteriormente, q\].edan además obligados a aprobar 
en cualquier Instituto Oficial, antes de matricularse en cuarto año, los treS' 
primeros cursos de uno cualquiera de los idiomas siguientes: Francés, In· 
glés, Italiano o Alemán, quedando eximidos de este examen los que cur
sen la carrera de Agrimensura. 

· .Artó 4">.- Quedan de .:rogadas las disposiciones que se opongan a. la 
presente. 

Art. 5".- La presente Resolución empezará a regir sin excepción pa
ra los alumnos que:· ingresen a la Facultad en 1945. 

Art. 6°.'- Solicítese la aprobación del Sr. Interventor de la. U ni ver· 
sidad. · 

.Art. 7".- Comuníquese:, anótese en el libro de Decretos y Resolucio
nes· y archívese. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. Ernesto Gar·' 
zón, Secretario. 

Córdoba, 16 de octubre de 1944:- Vista la nota del Arquite:ctp D. 
Víctor H. Moyano· N'avarro de fecha 11 del 'actual, presentada con fecha 
1~ a esta Facultad, solicitando revocatoria de las . resoluciones númQrÓs 
291 'y 292 de fecha.~· dH cte., por las que no se hace. luga,¡:: a l¡¡, s0ljqitud 
de inscripción que formulara el recurrente para el concurso de las cáte· 
dras tituJare:s de:' 'Te:oria de 'la Arquitectura I y II cursos y Composición 
Arquite'cl;ónica I y Ir cursos, y no habie:11do s\do derogado el ~decreto' N~. 
1202, Serie B-I del Señor Interventor d·e la Universidad que motivo los de 
esta Facultad, el Interventor de la Pacultad de Ciencias Exáctas, Físicas 
y Naturales, 

RESUEI,VE: 

Art. 1~.---,- N o hacer lugar a la revocatoria de la resolución recurrida. 
Art. 2·o.- Denegar igualmente el pedido de suspensión de los trámi

tes de los ¡;oncursos de , que se trata, los que deberán proseguir de acuer
do a las disposiciones reglamentarias vigentes. 

Art. 3"~- Elevar al Sr. Interventor de la Universidad a los fines que 
hubiere lugar, la presentación del recurrente. 

Art. 4°.- Comuníquese, anótese en el libro de Decretos y. Resolucio
:n,es y archí.:ve:se:. - Fdo.: CARLOS A. NINCI, Interventor. Ernesto Gar· 
zón, Secretario. 
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IN'TERVENOION DE LA FACU!.TAD DE CIENOIA,S l){EDIÓAS 

DECRETOS DICTADOS HASTA 'EL 20 DE 'OCTUBRE DE 1944 · 

Córdoba, septiembre 20 de 1Q44. - Vista la nota presentada con fe
cha 14 del cte. por el señor Profesor Titular de Clínica Ginecológica, Dr. 
Humberto Dionisi, pQr ~a, cual se excusa de fo;rmar pa1:te d~ los tribunales 
especiales que deben dif:taminar en los concursos para provee:r Í()S, cargos 
de profesore& titula~es de las cátedra,s de Patología Quirúrgica, Clínica (}é.
nito Urinaria y Clínica Quirúrgica, fundado en mzones .de orde~ 'particu
lar, ,especiales en cada caso; e] que• suscribe, InterventoP de la Facultad 
de Ciencias Médicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°.--,- Aceptar la excusación del señor profesor titular doctor Hum
berto ·Dionisi, de miembro de los tribunales especiales designados para dic
taminar eú los concursos para la provision ae los cargos de profesores ti: 
tulares de las cátedras de Patología Quirúrgica, Clínica Génito Urinaria y 
Clínica Quirúrgica. ' 

Art. 2°; -Designar para integrar los mencionados tribunales. especía• 
les ~n reemplazo del señor p.rofesor doctor Humberto Dionisi, a los señores 
profesores, jubiládo ·doctor Benjamín Galíndez, de Clínica Génito Urinaria 
y de Clínica Quirúrgica,· titulár doctor Lúis Lezama, de Pat'ologí~' Qui
rúrgica. 

Art. So.- Comunicar esta resolución a sus efectos. Fdo.: JOSB C. 
LASCANO, Interventor. Carlos· E. Pi~arro, Secretario. 

Córdoba, septiembre 22 de 1944. __:_·Vista· la invitación .-formulada pol' 
e'l Comité Delegado de las Sesiones Químicas Rioplatenses, para que esta 
Fáéultad designc delegado a la S•. Reuii'ión que se llevará a cabo los días 
9, 10 y 11 de noviembre próximo e'n lá 'ciudad de· Montevideo, y a la 'vez 
solicita 1:{ adhesión de esta casá· dé estudios al mencionado certamen; el 
que suscribe, lnt~~ventor de la Facultad dé Ciencia_s Médicas, ' 

RESUELVE: 

Art. lo.- Acordar la adhesión de esta Facultad a la 'rercera Reunión 
de las Sesiones Químicas Rioplatenses a realizarse en Montevideo en los 
días 9, 10 y 11 de noviembre del corriente año. _ 

Art. 2°.- Designar delegado de esta Facultad al mencwnado certa
men al señor profesor titular de Química. Analítica Gen~ral, doctQ:. Berar-
do A. Macola. .. . . . 

Art. so.- Comunicar esta res.olución a sus efectos. _:_ Fdo.: JOSE 9, 
I,.ASCANO, I¡:tterventor. Carlos E. Pizarr(), Sec_retario: 
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Córdoba, septiembre 22 de 1944. - Vista la excusac10n del miembro 

~l: ,tri\'>u~l!l espe.cialc oosignado ,para .dictaminar, en, el .. eoncur¡¡o . pa!!lh.J.a. 

¡li'6visión del éai-go dé pro:f;~súr tituhn de l~ éátediá' de CUnié:í Epitié"illib'
lógica, presentada en la fecha por el señor profesor titular doctor 'Pablo 

Arata, fund.ada el{ 1'¡1\ZOnes de orden p()rsonal; el q:ne suscribe; Interventor 

de la Facultad de Ciencias Médicas, 

RESUELVE: 

AH. 1 o. -'-Aceptar la excusación del señor profesO!' doctor Páblo Ara

ta de miil'mbro del tribunal e'special designado pá:ra dictaminar en el eón

curso para la proviSión del cai·go de profeSO!" titullít dtl lii cátedra dl:i Cli
niea Epidemiológica. 
· Art. 2<>: -Designar , al señor profesor honorario doctor Alois Bach

mann para integrar el mencionado tribunal especÚÚ' en reemplazo del se: 
ñor profesor Dr. Pablo Arata. 

Art. 3°.- Comunicar esta Nlsoluei6n á sus efectos. Pdo.: JOSE C. 

LASCANO, Int~Jrventor. Carl.os E. Pizarro, Secretario-. 

Córdoba, septiembre 23 de 1944. - Habiendo sido oficialmente invi

tado el seíior profesor de la Escuela de Odontología de Buenos Aires Di'. 

Rómulo Cabrini, para que ocupe la cátedra de nuestra Escuela a fin de 

que d:Íilte en ella una conferencia, invita.ción que ha sido aceptada por di

cho profesor, quien se .'trasladará a ema ciudad para dictar el día 28 del 

corriente una conferen~ia sobre. '' E'rupcióp. Dentaria''; el que suscribe, 

Inte1:ventor de la Pacultad de Ciencias Médicas, 
,,:;;¡' 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Designar una comisión integrada por los seíiores profeso

res titular doctor Rodolfo Roque Carcavallo, y adjuntos doctores Luis E. 

Moreyra Bernan y A,· Demetrío Plaghos, para que en tepresentaciól). de 

esta Fa;cultad reciban y· agasajen al señor profesor doctor Rómulo Cabri

ni, con motivo de su próximo arribo a esta ciudad, con él fin de dar una 

conferencia en la Escuela de 'Odtmtología. 
Art. 2'o.- Designar al señor profesor titular doctor Rodolfo Roque 

Carcavallo, para' que en representación de esta Pacultad, haga uso de ia 
palabra presentando al profesor doctor Cabrini, en el acto de su confe

rencia. 
Art. 3".- Comunicar est~, resolución a sus efectos. - Fdo.: JOSE C. 

LASCANO, Interventor. Carlos E. Pizarro, Secretario. 

Córdoba, septiembre 27 de 1944. ~ Debiendo fothlar la terna ~;>ata· 

proveer la cátedra de Operatoria Dental (curso pre-.clínico) de la Escuela 

de Odontología, de acuerdd a la resolu,eión del Sr. Intervéiltor de la ·uní· 

versidad, recaída en el expediente réspectivo, reproduzeo como basé pata 
ello los argumentos que ha tenido en cuenta en la resolución N°. 3788 (pág. 

261 del libro correspondiente), para encargar de dicha cátedra durante 
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el pres~nte ~~o li\§C!lla:r al profesor adjuqto doctor Luis K 1\:t;oreyr& Bm·· 
n;tn; l#- Cll!J.l tlice w;í: 

• f(l.órgoba, abril 22 de 1944. 
¡iliendq ne({es¡¡,rio proveer c,J!W. c,~atá,Gter interi~o pai'JJ- .el .prqúmo pe· 

ríodq esc0l~p la cátedra de Qper¡ttwi4 I!~nt;il ( c~rso pre,,clJn1cP) ·de 1~. Es' 
cul.)la de Odoutologí:t, y 

CONSIDERANDO: 

lo.). Que habiéndose llamado a concurso para la provisión dc;)l cargo 
de profesor titular de la expr.e§aflil- c¡íted'~'!L de Operatoria Dental ( curs.o 
pro-clínico) de la Escuela de Odontología, se inscribieron para optar a aqué-.. 
J}¡¡, 10~ señ0res proffl~or.es · adjuutq~ dpct!lre¡;¡ J)ieg!l E, ~¡U~I.lla, Luis TQrres, 
Luis E. M:oreyra :¡3eJJlalJ. y AJdo Q~cªr Carrer; 

2".) Que expedido el tribuni}J especial del :plis!Jlo, form11la ¡los despa· 
chos, en. mayoría y mino:ría, de tres y dos votos respectiv;¡,mentCc, a favol' 
del señor profesor d()ctor Diego E.. Eapel;t, el primeN, y del señor profesor 
doctor Luis E. Moreyra Bernan, el segundo, con fundamentos muy discu· 
tibies respecto de la superioridad da aquél sobre éste; 

3·•.) Que de conformidad a ello, el H. Consejo Directivo de esta Fa· 
~Jultad de Ciencias Médicas, en sesión especial del día ocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres, resuelve formljlar la siguiente terna: 1".? 
Profesor Adjunto, doetor Diego E. Rapela; 2°.) Profesor Adjunto doctor 
Luis E. More~ra Bernan; y 3°.) Profesor Adjunto doctor Aldo Osear Ca• 
<rer; 

4o.) Que elevada la terna para su aprobación, juntame11te con los an· 
~ecedentes· de la misma, al H. Consejo Sl!perior, éste resuelve en Sllsión 
del 16 de oétubre del mismo año, devolver dieha terna al H. Consejo Di
rectivo de esta Facultad, en razón de aprobarse el siguiente despacho de su 
Comisión de Vigil~ncia: "H. Consejo: Vuestra Comisión de Vigilancia ha 
estudiado el expediente elevado por la facultad de Ciencias Médicas, re· 
lativo a la formación de la terna para proveer el cargo de profesor titula!.' 
de la cátedra de Operatoria Dental (curso pre-clínico), y en atención a que 
los fundamentos del dictamen del tribunal, en los votos de la mayoría, 
no tionen la suñciente amplitud requerida por el al't. 183 del Reglamento 
Vigente, al disponer que el informe deberá expresar detalladamente cuál ed 
!.ll valor científico de cad;t uno de los trabajos presentados por los aspi
rantes, y sobre todos los dem;is tít~los y méritos, os aconseja remitir estas 
ac-tuacion\,ls a la Facultad de Medicina para que las pase al tribunal res
per;tivo, a fin de q11e se sirva suplir el vacío señalado, de conformidad 
a la disposición reglamentaria de referencia"; 

5°.) Que de 'la resolución transcripta se desprende que ante el H. Con
sejo Superior no existe preeminencia definida entre los dos pri:meros tér
minos de la terna mencionada, o sea entre la labor y méritos científicos de 
los señores profesores adjuntos doctores Diego E. Rapela y Luis E. Mo
reyra Bernan; 

6°.) Que analizados los argumentos que dan superioridad cíentífica al 
primero, en el dictamen de la mayoría, no son convincentes y se fundan en 
razones al margen del valor científico, no teniéndose en cuenta la mayor 
antigüedad y mayores méritos docentes del segundo; 

7".) Que posteriormente, por resolución del suscripto número 3660, de 
fecha 29 de noviembre de 1943, y por las razones que en la misma se ex· 
presan; se deja cesante al doctor Diego ]~. Rapela en sus cargos de pro· 
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fesor adjunto y encargado interino de la cátedra de Operatoria Dental (cur· 
so pre-clínico), por lo que lógicamente .que~a eliminado ife la''-"terí:m en 
cuestión; 

8<>.) Que por lo expuesto en los considerandos precedentes, se despren· 
de que hay duda a cuál le correspónde el primer lugar enla terna y que el 
segundo término, tijOlne tantos o iguales méritos, sino mayóres que el "pri·, 
mero que lo habilitan para ocupar interinamente la cátedra de Operatoria 
Dental (curso pre-clínico); 

Pór todo ello, el Interventor de la Facultad de Ciencias Médicas, 

RE S UELVE"~ 

\ 
, Art. 1'0 • -Designar interinamente durante el próximo período escolar, 

encargado de la cátedra de Operatoria Dental {curso pre-clínico) al señor 
profesor adjunto doctor Luis E. Moreyra Bernan. 

Art. 2•. '-Comuníquese esta resolución a sus efectos. - Fdo.: JOSE C. 
LASCANO, Intervent!H. Carlos E. Pizarro, Secretario. 

Como se desprende de los considerandos anteriores basados en el estudio 
del expediente en trámite, re.cie,ntemente enviado a esta Facultad para su 
terminación, el llamadn a cnncursn y to.da la tramitación, del mismo se há 
hecho· de acuerdo a las ordenanzas vigentes; pero la aP:reciación ele la su· 
perioridad del candidato colocado en el primer puesto de la mis'ma es de. 
ficiente, al. grado de que el H. Con¡¡ejo Superior devuelve el expediente a 
la F:wultad ''a fin de que el tribunal especial se sirva suplir el vacío se 
ñalado, de conformidad a la disposición reglamentaria". 

Con la eliminación de la Facultad, del doctor Díego E. Rapela, des· 
aparece la razón de esta ampliación del informe del tribunal especial y ló· 
gicamente, si había duela de la primacía entre dos candidatos, queda en 
el primer puesto el que permanece sin haber dado motivos para ser eli· 
minado,, o sea en el caso presente, el doctor Luis E. Moreyra Bernan, res· 
petando los dictámenes del tribunal espechl y la resolución del H. Con· 
sejo Directivo de la Fa,cultad. 

Del estudio de los dietámenes de la mayoría de tres votos en favor del 
doctor Rapela y de la minoría de dos votos en favor del doctor Moreyra 
Bernan, se despmnde muy clara:mente la superioridad de títulos científi· 
cos, más del doble de títulos docentes,· mayor antigüedad en el título pro· 
fesional y en el título de Profesor Adjunto (a1>t. 52 del E. U.) y mejores 
condiciones didácticas del segundo, expresados en el informe del doctor 
A. Fernández, firmante de un despacho muy documentado y fundado, y que 
como profesor titular de la materia a la que ambos candidatos se habían 
dedica.qo, está en mejores condiciones que nadie para juzgarlos. No son 
simples aprecill;dones per~onales, pues se fundamentan en las cifras ex· 
presadas en un cuadro comparativo, de hechos cuyas constancias existen en 
la Facultad y que no reproduzco por ser demasiado extenso. El infor· 
me del doctor Mario E, Laurens, profesor titular de Operatoria Dental d!l 
la Facultad de Ciencias Médicas de Rosario, es también cuincidente en la 
apreciación de los mayores méritos del doctor Moreyra Bernan, sólidamen· 
te fundados .. 

En cambio el informe de la mayoría (que lo es por un voto), no da 
fundamentos convincentes sobre la superioridad científica y,, menos sobre 
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mayores dereglws de antigüedad y más eje'rcicio docente del doctor Ra· 
pela sobre el doctor Moreyra Bernan, pues las cifras dicen lo contrario. No 
analiza punto por punto los detalles para valorarlos en la comparación; 
como lo hacen los votos de la minoría, por lo que el estudio de ambos me 
lleva al convencimiento de que no existe superioridad bajo ningún pull.to 
de vista, del doctor Rapela sobre el doctor Moreyra Bernan, sine que éste 
la tiene y bien apreciable sobre aquél, por -cuyo motivo, aparte, del 'he.ého 
de la eliminación del doctor Rapela, opino que le conesponde el primeP 
término de la terna al doctor Luis E. ~oreyra Bernan y hubiérale córres: 
pondido el segundo al doctor Rapela en el caso de no· haber sido separado; 

Al formar la terna el H: Consejo Directivo lo ha heeho por seis votos 
respetando el dictam()ll de la mayoría de la Comisión Especial, sin dar más 
fundamentos que este respeto, y cuatro votos, entre ellos el del consejero 
doctor Parga, profesor de la Escuela de -Odontología,' lo han dado por el 
L1octor Morej'ra Beri:i'an, furrdándose en los hechos y las razones que el 
informe de la mino'I'ía de la eomisión Especial aqucían en ·favor de éste. 

Me parece que prima uri é1;iterio erróheo en los miembros •del H. Con· 
sejo Direc,tivo que dan sus votos basados en el respeto del informe üe la 
mayoría de la Comisión Especial, contrariando tal vez su· ·propia opinión, 
porque el Estatuto Universitario (art. 37, il).c. 5o., coincidente con el art, 
6"'. ·de la Ley 1579) impone al H. Consejll Directivo la formaeión de las 

• ternas, cuyos miembros deben por tanto· obrar en conciencia propia, no 
pudiendo delegar esta atribución en otras personas. Tan es este el alcance 
interpretativo que deben tener los consejeros, que el Reglamento Interno 
de la Facultad, en su artículo 183, establece que ''Cerrada la inscripción 
el C. Directivo nombrar\], un tribunal formado por cinco profesores titu· 
lares u honorarios de esta u otra Universidad, para que informen detiíJla, 
dament~ sobre el valor científico de· cada uno ·de los trabajos y delnás tí. 
tulos y méritos presentados por los candidatos. E's'te tribunal deberá, ex· 
pedirse en. informe ·escTito, dentro del término fijado por el C. Directivo 
en cada caso. El informe deberá ser ampliamente fundado, como asimismo 
el de la minoríaJ si hu hiere disiüencia ". 

Como se ve, en ninguna parte le dá atribución al tribunal especial pa
ra formar la terna, y el artículo 184 dice: ''El dictamen pasará al C. Di· 
nictivo que se pronunciará en definitiva con previo informe de la Comi· 
sión de Enseñanza. El C. Directivo podrá, si lo estíma.re necesario, ampliar 
las pruebas en la forma que lo creyere conveniente, si no existieren elemen· 
tos suficientes· para decidir"· . 

Bien claramente se ve que los miembros del H. Consejo Direetivo de· 
ben proceder' a formar la terna que en el artículo l85 agrega:·'' Formulará 
la terna por simplé mayoría de votos fundados". ' 

· ¿Qué objeto tendría fundar el voto si tan sólo debe aceptar informe 
de la mayoría del tribunal especia,!~ Tampoco lo tendría el informe de la 
Comisión de Enseñanza previsto e\1 el artículo 184. 

Estos artículo's del Reglamento IntCJno de la Facultad interpretan a 
mi juicio correctamente los corrélativos del Estatuto Universitario y de 
la, Ley 1579, por lo que el informe de la Comisión Especial tiene el valor 
de ·un peritaje ante un juez, 'quien no tiene la obligación, de aceptarlo, sino 
como elemento ilustrativo, para proceder en conciencia. 

Estas consideraciones demuestran el poco valor de la pequeñll mayoría 
adquirida en el Consejo Directivo por el doctor Rnpela, basada en aquel 
criterio erróneo de interpretación, sin otros fundamentos, a diferencia de los 
que votaron para primer término de la terna por el doctor Moreyra Bernan. 
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N o. cqnsidero com.o n,n nue"o ::titulq el año aCtual que ):ta ejerllido llJ, 
llé>tedra cqmo encargado de la miSUJ.a, aún .cuando es obvio que en. él hq 
~ebi(lo aumentar sus cono,c~lllientos y capacidad docente el docto! Moren'~ 
!}ernlJ,n, . . . " 

· , Re!'lpecto a los otr,o.s ca,nJliiiatos presentados al concurso, no tengo I);~<h!· 
espe.ci:i\- que.,a&rllgaJ: al 9-ictaitíen de la Comisión Especil!J y a la resolución 
del ~- ,Cop.sejo Directivo para llls fil/-e resp(lto el ordep en que (lstaba]l 
colocados. · 
. ·. · Por· la!' co,q.¡sideraciones, q~e anteceden, el qut) sq..scribc, Inte.rventor de 
l!J. Faeult:td de Cic"!leias M e(heas, 

RESUELVE: 

. .tb·t, 1°~ :-Formar la siguiente terna p:ua la proy¡swn del cargo · ,(!{) 
p¡:ofesor titular de :la cátedra de Operatoria Dental (curso pre·clínico): 

1".) Profesor Adjunto, :pr. Luis E. Moreyra Bernan, (por concurso). 
2o.) Profesor Adjunt(), Dr. Al do O. ·carrer, (por CO"!lcurso ). ·· 
3•.) profesor 1\d3un.to, Dr: Luis Torres, (por· concur¡-¡o). · 
Art. 2•.----: Elevar a considerarión del señor Interventor de 1!!. Univer

sidad' 'la t!!rna meeedente ·a los fines establecidos en la primera parte ·del 
l!leiso 15 del articulo 15 dei Es.tatuto Universitario. - Fdo.:- JOSE C. 
L.¡\.SCANb, Int,erventor, Carlos E. Pizarro, Secretario. · 

Córdoba, septiembre 29 de 1944. - Vista l!J. nota de fecha 2.2 del cte. 
por la cual el señor profesor honorario de esta Facultad Dr. Gregorio Ar:Wr. 
A~far.o se excusa de integr¡tr el tribunal especial designa(lo para dictami· 
nar en el concurso para la provisión del cargo de profesor titular de ll] 
rii,tedra de Semiología; el que suscribe, Interventor de la Facultad de Cien
cias Médicas, 

,RESUELVE: 

Art. 1 o • .,.---Aceptar la excusación del señor profesor honorario doctor 
Gregorio Aráoz Alfare de miemqro del tribunal especial designado para 
dictaminar en el co'Jtc1irslJ para la provisión del cargo de profesor titular d~ 
la cátedra de Semj.ología, y designar en su reem.plazo para integrar, dicho 
tribunal ,al señor profesor titular de la cátedra de Clíniea Neuroiqgica, 
do"ctor O.scar Luque. · 

Art. 2°. ""-Comunicar esta resolución a sus efectos. - Fdo .. : J OSE C. 
LASCANO, Interventor. Carlos E·, Pizarro, Secret;:ni0. 

Córdoba, 2 de octubre de 1944. - Teniendo en cuenta qnc el p,rofesor 
adjunto de Clínica Gérüto Urinaria doctor Gustavo A. Brandán, no se prc 
sentó al concurso para la provisión del cargo de profesor titular de la cá
tedra mencionad!!., a que se llamara, recientemente, quedando por consif?uien
te comprendido en la. disposición contenida en el inciso 6o. del artículo 190 
del Reglamento Vigente, que determina que: "El profesor adjunto que no 
se presente al concurso de la cátedra cuando éste se. llame, no podrá fi .. 
gurar en la terna respectiva y quedará. de hecho cesante"; el que suscri .. 
be, Interventor de la Facultad de Ciencias Médicas, 
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I¡.ES1,JELV~: 

Art. 1<>. -Comunica!• al doctor G~stavo ,A. B:t:and;ínf qu~ ,cQn moti~q 
de no haberse pres·entado a ·concurso para la · provisión dei' ~argo qe pro
fesor titular de la cátedra de CJínie~ Gépito Ul'inaria, ha quedado de he
cho MSaJ:lte .O;n. el cargo qe J>rofefior adjunto de la cátedra mencionada . 

.¡\.rt .. ·29. - Comuitie:u esta resolu<;;ió1l fJ-1. ,1'le:ií9J," Iritel'v:eíttor de l~ U ni 
Jflr¡;iq!J'd, Fdo,; JQSE C. LASCANO, lnterve.ntor, !Jar~o.s -~' Pi?;¡¡:rrfl, Se• 
9fl:ltarw. 

Córdob:J., octubre ~ de 1944. - Vista 11!, nQta de la 1\,soeiación Ar~nti
na de Cirugía, por la cual invita a ·esta Faev.lta4 a~ :.S:Vl Oongreso Argen. 
tino de Cirug;íra que se llevará a cabo en la Capital Federal en los días com 
prendidos entre el 9 y 14 del corriente, y a la vez soli<lita la designación 
de cuatro profesores para que representen a esta Facultad en el mencio
uado certamen científico; el que suscribe, Interventor de la Facultad de 
Ciencias Médicas, 

RESUELVE: 

_t\tt. 1°,- Acordar la adhe¡¡ióu de esta F:J.en~tad a l~t r!;lali¡~;tf!~Rn del 
XVI Congreso Argentino de Cirugía que se llevará: a cabo en la Capital 
}'ederal en los días comprendidos del 9 al 14 del corriente. ·· 

Art. 2-o.- Designar a los señores profesores doctores Pablo L. Mirizzi, 
Humberto Dionisi, José JI.{. Urrutia y Guillermo Allende, para que repre
senten a esta Facultad en el mencionado ce!·tamen dentífico. 

Art. 3•.--.- Comunicar esta resolución a sus· efectos. - Fdo.: JOS'E G. 
DASCANO, Interventor. Carlos E. Pizarro, Secretario. 

Córdoba, octubre 3 de 1944. - Vista la nota de fecha 12 del corriente, 
por la cual el Comité Ejecutivo del Tercer Congreso Argentino de Oftal· 
mología ,invita a esta Facultad a participar en dicho certamen, adhirién
dose al mismo y designando un representante, el cual h~trí~t uso de la pala
bra en la sesión inaugural a verificarse en el Salón de Gmdos de la Uni
'.ersidad; el que suscribe, Interventor de l~t Facult~td de Ciencias Médicas, 

RESUELVE: 

\ 
Art. 1°.- Acordar l~t adhesión de esta Facultad al Tercer Congreso 

Argentino de Oftalmología a realizarse en esta ciuda-d del 25 al 29 del cte., 
y designar al suscripto para que la represente en dicho certamen. 

Art. 2•.- Acordar l~t contribución de cincuenta pesos moneda nacio
nal ~tl mencionado Congreso. 

Art. 3·•.- Comunicar esta resolución a sus efectos. Fdo.: JOSE C. 
LASCANO, ;Interventor. Carlos E. Pizarro, Secretario. 

Córdoba, octubre 5 de 1944. - Vista 1~t nota presentada por el odon
tólogo señor Isaac Miguel Peisajovich en la que solicit.a examen de tesis 
a los fines de optar al título de Doctor en Odontología, a cuyo efecto aco:q¡. 
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paña el trabajo titulado: "Hemorragias en Odontología", y de conformi
dad con lo qu~ dispone ~l artículo 392 del Reglamento vigente, el que sus
cribe; Intervento"r de la Facultad de Ciencias :Médicas, 

RESUELVE: 

Art. 1'0,-Designú u,na Comisión Especial integrada por los señores 
profesores titulares doctores Agustín E. Larrauri, Armando' Fernández y. 
A-lberto L. Góinez, para que informen sobre las condiciones de admisibi· 
lidad del trabajo de tesis del odontólogo señor Isaac Miguel Peisajovich, 
presentado a objeto de optar al título de Doctor en Odontología. 

Art. 2°. __:_Comunicar esta resolución a 'sus efectos. Fdo.: JOSE C. 
LA,SCANú, 'Interve1üot. Carlos E, Pizarro, Seeretano. 

Vista la nota presentada por la señorita María Leonor Rúa, en la que 
solicita examen de tesis a los fines de optar al título de Doetor en:' Odon~ 
tología, a euyo efeeto acompaña el trabajo titulado: "Estomatitis en la 
infancia'', y de conformidad con lo que dispone el art. 392 del Reglamen
to· vigente; el que su~cribe, Interventor de la Facultad de Ciencias· Mé
dicas, 

RESUELVE: 

Art. lo.- Designar una Comisión Especial integrada por los señores 
profesores Dlre.s. Agustín K Larraurj. y Rodolfo Roque Carcavallo, y pro
fesor adjunto doctor A. Demetrio Plaghos, para que informe sobre las con, 
diciones de admisibilidad del trabajo de tesis de la odontóloga señorita 
María Leonor Rúa, presentado a los fines de optar al título de Doctor en 
Odontología. 

Art. 2~.- Comunicar esta resolución a sus efectos. - Fdo.: JOSE C. 
L.I\SCANO, Interventor. Carlos E. Pizarro, Se¡:.retario. 

Córdoba, . .octubre 10 de 1944, - Vistas las solicitudes de adscripciones 
a cátedras presentadas por los doctores: Angel Roque Suárez, de Anatomía 
Descriptiva; Enrique E. Tello, de Clínica Dermatosifilográfica; Ranwel 
Caputto, de Química Biológica; Santos A. Sarmiento, de Tisiología; y José 
M. Gentile, de Mineralogía y Zoología Farmacéutica; y 

CONSIDERANDO: 

Que toilos los aspirantes satisfacen las exigeneias reglamentarias en 
lo que respecta a antigüedad de título y han !)fectuado e) pago del derecho 
correspondiente; el que suscribe, Interventor de la Pacultad de Ciencias 
Médicas, 

RESUELVE; 

Art. 1°.- Dar curso a los pedidos de adscripciones a cátedras formu
lados por los doctores Angel Roque Suárez, Enrique E. 'l'ello, Ranwel 
Caputto, Santos A. Sarmiento y José M. Gentile. 
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,A:rt. 29., Fijar los idif)niás f~.a:ítcés e inglés ,para la13 pmebas eones
pondientes de los doctores Suárez; Tello, Caputto y Sarmiento. 

Art. 3°.- Fijar los idiomas italiano y alemán para las pruebas corres
pondi\)ntes del doctor Gentile. - Fdo.: JOSE C. LASCAN O, Interventor. 
G:hlos E. PizarrG, Secretario. 

Córdoba, octubre 19 de 1944. - Vista la nota enviada por la Asocia
ción Bioquímica Argentina solicitando la adhe~ión de esta Facultad y el 
nombramiento de delegado al X Triduo Científico Anual que se llevará a 
cabo en los días comprendidos del 24 al 27 del corriente en la Capital Fe
deral; el que suscribe, Interventor de la Facultad de Ciencias Médicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Acordar la adhesión de esta Facultad al X Triduo Cientí
fico Anual, organizado por la Asociación Bioquímica Argentina, a realizar
se en la Capital Federal del 24 al 27 del corriente. 

Art. 2o.- Designar delegado de esta Facultad al mencionado certamen 
científico, al señor profesor titular (le Química Analítica Especial doctor 
Víctor Arreguimi. 

Art. 3°. - Comunicar esta resolución a sus efectos. - Fdo.: JOSE C. 
LASCANO, Interventor. Carlos E. Pizarro, S\)eretario. 
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